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Resumen 
 

 

La presente tesis tuvo como objetivo determinar en qué medida la aplicación de 

seguridad y salud en el trabajo de la ley 29783 reduce el índice de accidentabilidad en 

la empresa DEX GLASS E.I.R.L San Miguel 2018. En cuanto al marco metodológico 

utilizado está representado en un tipo de estudio enfoque cuantitativa y por su tipo 

aplicada. El diseño de investigación empleado es cuasi experimental (con pre y post 

prueba), y la población en la presente investigación estuvo conformada por el número 

total de trabajadores involucrado en el proceso de trabajo que son 29 personas, 

respectivamente de los registros a lo largo de los últimos 4 meses del año 2018, la 

muestra fue igual que la población y por lo tanto no se utilizó muestreo, los datos 

recogidos y procesados por medio de la técnica de observación, análisis de documentos 

y se empleó como instrumento las hojas de registro. De los resultados obtenidos en el 

presente trabajo de investigación de tesis se concluye que la aplicación de seguridad y 

salud en el trabajo basado en la ley 29783, redujo el índice de accidentabilidad en la 

empresa DEX GLASS E.I.R.L, de 21.91 a 1.16% lo cual representa una disminución 

del 20.75%. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Palabras claves: Ley 29783, Índice de accidentabilidad, índice frecuencias y gravedad.
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Abstract 
 

 
 

The objective of this thesis was to determine to what extent to apply the safety and health 

at work of the 29783 law to reduce the accident rate in the company DEX GLASS EIRL San 

Miguel 2018. Regarding the methodological framework is in a type of study quantitative 

approach and by its type of application. The research design used is quasi-experimental (with 

pre and post test), and the population in the present investigation was made up of the total 

number of workers involved in the work process, which are 29 people, respectively of the 

records throughout the last 4 months of the year 2018, the data recognized and processed in 

the middle of the observation technique, the analysis of documents and the role as an instrument 

of the record sheets. From the results in this thesis research work it is concluded that the 

application of health and safety at work based on the law 29783, reduced the accident rate in 

the company DEX GLASS EIRL, from 21.91 to 1.16%, which represents an decrease of 

20.75%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Keywords: Law 29783, index of accident rate, frequency and severity index.
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1.1      Realidad problemática 
 

 

Internacional. 
 
 

Los datos actuales informan que anualmente ocurren aproximadamente 380 millones de lesiones 

relacionadas con accidentes laborales no mortales y un aproximado de 7671 personas sufren a 

razón de accidentes de trabajo o de enfermedades relacionadas a las actividades laborales y 

existen 2,8 millones de muertes. El organismo regulador del trabajo (OIT) se enfoca en 

desarrollar la conciencia a nivel global sobre las magnitudes de los accidentes y lo que acarrea 

como lesiones secundarias  y las  enfermedades por cumplir con la actividad laboral. 

(Organization, 2019) 

 
Inspirado por la OIT y los diversos puntos de vista confrontados sobre lo que se espera del 

trabajo en un futuro para mejorar la SST y redoblar esfuerzos con innovaciones en tecnología, 

desarrollo sostenible evaluado a partir de la demografía teniendo en cuenta los cambios en el 

clima e inclusive los sucedidos dentro de la organización. (Ver anexo 1 figura 1) 

 
La globalización a nivel mundial, obliga que las industrias y mercados sean más rigurosas en 

la mejora de sus procesos, desarrollo y actualización de nuevas tecnologías, reducción de costos, 

rapidez en entrega y calidad de servicio. A raíz de esta realidad las empresas dejan de lado la 

SSO, siendo principal afectado el recurso humano como representación fundamental de una 

instritución empresarial. En efecto la OIT (2017) indica que: la (Seguridad y Salud en el  

Ttrabajo)  causa preocupación  a nivel  global  para la OIT.  Se estima el  costo  de esta 

adversidad en un diaria. 4% del Producto Bruto Interno del mundo por año. En esta relación, 

Philippe Vanhuynegem (2017). Es por ende que lo relacionado a la seguridad y a la salud 

ocupacional en una unidad productiva de tipo empresarial es la parte importante, para la 

condición adecuada de vida, al lograr afestar de manera positiva en lo social, psicológico, de 

integridad y salud física, así como bienestar laboral, así mismo el incremento de la 

productividad y crecimiento corporativo en las organizaciones. 

 
Nacional. 

 

En el Perú existe una crisis de accidentes laborales, según el boletín estadístico mensual de 

acuerdo con el S.I.N.A.T.
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M.T.P.E, durante el cuarto mes de 2019 se informó de 3 208 de un incremento de 204,4% con 

relación al mismo periodo en 2018, y una caída de 5,1% con comparado coen el tercer mes en 

2019.  Del  total  de  reportes,  el  97,48%  reflejan  la  cantidad  de  accidentes  de  trabajo  no 

mortales, el 0,47% representan accidentes que lamentablemente cobraron vidas, el 1,96% a 

incidentes peligrosos y el 0,09% a enfermedades ocupacionales. La industria manufacturera 

representa el 24,00% en segundo lugar la actividade inmobiliaria, empresariales y de alquiler 

con el 18,08%; construcción con 11,88%; entre otras. (MTPE, Notifcaciones de accidentes de 

trabajo, 2019) 

 
En la actualidad, existe la Ley de la Seguridad y Salud en el Trabajo promulgada en 

agosto del 2011 (Ley N° 29783) cuyo objeto principal es incentivar una conciencia orientada 

a la cultura de prevención de riesgos laborales en el país, esta ley es aplicable a todos los 

servicios económicos que promueven  crecimiento a nuestro país, en  el tiempo tuvo una 

modificatoria en el 2014 (Ley N° 30222) teniendo como objeto principal cambiar algunos 

artículos de la S.S.T. Ley 29783 con la finalidad de dar facilitad a su implementación. Para 

que las empresas a nivel nacional se involucren con el cumplimiento del marco legal, el 

MTPE ejerce concursos de Buenas Prácticas Laborales, cabe mencionar que estos concursos 

se principio en el año 2010. (Ver anexo 2.3.4) 

 
Local. 

 
 

DEX  GLASS  E.I.R.L.,  empresa  individual  de  tipo  SRL,  conocida  también  con  el 

nombre comercial DEX CORP. Por su alta demanda en sus servicios se vio obligado a 

subcontratar servicios externos generando actividades de riesgo dando énfasis a la parte legal 

que por falta de conocimiento constituye un grave problema para los trabajadores. El gerente 

general Sr. Huby Diestra Julio Andrés solicita el estudio línea base de la G.S.S.O. de la empresa 

para cumplir con el marco legal nacional Ley 29783 y su modificatoria aprobatoria D.S. 006-

2016-TR, y ejecutar los nueve principios de la Ley que menciona: prevención, responsabilidad, 

cooperación, información y capacitación, gestión integral, atención integral de la salud,  

consulta  y participación, primacía de la realidad  y protección. Se tuvo una entrevista con 

el gerente general, determinando un bajo nivel de conocimientos por parte del empleador como 

de los trabajadores, así mismo la falta de asesoría a la gerencia de los costos que generaría un 

accidente laboral y sus consecuencias.
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Es por ello con todos los problemas mencionados se  realizó una investigación para dar 

una solución donde se planteara una mejora con el fin de aplicar controles de prevención para 

reducir los índices de accidentes laborales, para esta investigación se tuvo que buscar las 

posibles causas que genera las consecuencia del problema para ello dar puntuación de más 

relevante al menos relevante para realizar un análisis de causas, la tabla de frecuencias que 

nos ayudara obtener el porcentaje acumulado y  llevar al diagrama de Pareto para encontrar 

las causas específicas. (Ver anexo 5)
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MANO DE OBRA                                                                      METODOS                                                                                                  MATERIALES 
 

Ausencia  de entrenamientos, 
capacitaciones 

Liderazgo  y supervisión 

 
Ausencia  de uso de equipos 

de protección personal a la 

manipulación de materiales

Falta compromiso  alta direccion 

 
No se cuenta con personal 

calificado para las tareas de 

deficiente  
Ausencia  de estandarización 

de procesos 

 
Planificacion 

 

Falta concimiento

riesgo                                                                      Falta de conocimiento  de los 
 

Insuficiencia  de equipos y

Sobrecarga de trabajo y 
excesiva  horas laborales 

procesos, procedimientos 
herramientas   EPP                                                             Materiales  peligrosos  no 

identificados  ni rotulados 

 

alto índice de accidentabilidad 

de la empresa DEX GLASS 

E.I.R.L., San Miguel 2018

Falta procedimientos, 

capacitación  y entrenamiento 

para uso de máquinas 

Falta registros de gestión de 
seguridad 

 

 
 
Falta programa de 

 

 
Falta  gestion SST 

 

Existe  condiciones  inseguras 
 

 
Falta de orden y 

limpieza  en las áreas 

 

 
Ausencia de registro de 

monitoreos  ambientales 

según la ley 29783

 

 
Se desconoce el desempeño 

de las máquinas 

mantenimiento  preventivo Ausencia de indicadores e 

índices de la gestión de 

seguridad 

de trabajo  
No existe gestion SST 

según la ley 29783

 
MAQUINA                                                                           MEDICIÓN 

MEDIO 

AMBIENTE

 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

Figura 1 Diagrama Causa – Efecto Análisis de las causas que originan un alto índice de accidentalidad.

 

Podemos observar las posibles causas que generan las consecuencias del problema. (Ishikawa, 2009)
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Tabla 1 Valorización Gradual 

GRADO DE VALORIZACIÓN 

FRECUENCIA 

 
IM PACTO

Muy frecuente                                          5                                   Muy alto impact            12 

Frecuente                                                 3                                   Alto impacto                  9 

Poco frecuente                                          1                                   Impacto medio               3 

Bajo impacto                 1 

Fuente: Elaboración propia 
 

Se  precisó  en  la  tabla  la  valoración  gradual  de  la  frecuencia  e  impacto  para  poder 

determinar la criticidad valoración 

Tabla 2 Cuadro de Valorización 

 
ITEM CAUSAS 1 2 3 4 5 6 TOTAL 

1 Falta programa de mantenimiento preventivo 1 0 0 0 0 0 1 

2 No se cuenta con personal calificado para las tareas de riesgo 0 1 0 0 0 0 1 

3 Liderazgo y supervisión deficiente 0 0 0 0 1 0 1 

4 Falta de orden y limpieza en las áreas de trabajo 0 0 1 0 0 0 1 

5 Falta de capacitación, entrenamiento para uso de máquinas 0 0 0 0 0 0 0 

6 Ausencia de estandarización de procesos 0 0 3 3 3 0 9 

7 Falta de EPP 5 3 3 0 2 2 15 

8 Ausencia de monitoreos ambientales segú n la ley 29783 1 0 0 0 0 0 1 

9 Sobrecarga de trabajo y excesiva horas de trabajo 0 0 0 1 0 0 1 

10 existe actos inseguros 0 1 1 1 0 1 4 

11 Personal expuesto a condiciones inseguras 6 3 3 9 3 3 27 

12 Ausencia de entrenamientos y capacitaciones 5 5 10 5 5 6 36 

13 Materiales peligrosos no identificados 0 0 1 0 1 0 2 

14 Se desconoce el desempeño de las máquinas 0 0 0 0 0 0 0 

15 Falta registro de gestión de seguridad 1 0 1 0 0 0 2 

 

Fuente: Elaboración propia 
101

 

Podemos apreciar las puntuaciones de la ponderación del más relevante al menos relevante 

para poder determinar en el diagrama Pareto 

Tabla 3 Determinación de la frecuencia y porcentaje acumulado. 

 
N° CAUSAS FRECUENCIA F.Acumulada Porce ntaje Acumulado 

1 Ausencia de entrenamientos y capacitaciones 36 36 35.64% 35.64% 

2 Personal expuesto a condiciones inseguras 27 63 26.73% 62.37% 

3 Falta de EPP 15 78 14.85% 77.22% 

4 Ausencia de estandarización de procesos 9 87 8.91% 86.14% 

5 existe actos inseguros 4 91 3.96% 90.10% 

6 Materiales peligrosos no identificados 2 93 1.98% 92.08% 

7 Falta registro de gestión de seguridad 2 95 1.98% 94.06% 

8 Falta programa de mantenimiento preventivo 1 96 0.99% 95.05% 

9 No se cuenta con personal calificado para  las ta 1 97 0.99% 96.04% 

10 Liderazgo y supervisión deficiente 1 98 0.99% 97.03% 

11 Falta de orden y limpieza en las áreas de trabajo 1 99 0.99% 98.02% 

12 Ausencia de monitoreos ambientales segú  n la le 1 100 0.99% 99.01% 

13 Sobrecarga de trabajo y excesiva horas de trab 1 101 0.99% 100.00% 

14 Falta de capacitación, entrenamiento para  uso  d 0 101 0.00% 100.00% 

15 Se desconoce el desempeño de las máquinas 0 101 0.00% 100.00% 

  101  100.00%  

Fuente: Elaboración propia Podemos apreciar la frecuencia y el porcentaje acumulado por 

cada causa para determinar las causas específicas
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Figura 2Diagrama Pareto 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Podemos apreciar las causas específicas que nos dan 20% de las causas que vienen hacer el 80% de las consecuencias del problema, 

falta capacitaciones, expuesto condiciones inseguras, falta de EPP.



23  
 

 
 
 

1.2      Trabajos previos 
 

 

1.2.1.   Antecedentes internacionales 
 
 

Sandoval (2018) 
 
 

0.1 Mediante un soporte de tipo plataforma informática que logre integrar, por un lado, 

la gestión de los riesgos asociados a las personas y por otro a los procesos durante la 

ejecución del proyecto se usa en la implementación. 

0.2 La metodología se basa a un análisis cuantitativo para analizar el desarrollo de la 

investigación  y instruir sobre el contexto estratégico, normativo  y valórico de las 

instituciones para prevenir la ocurrencia de accidentes fatales. 

0.3 Por tal motivo el autor concluyó que través de los controles de variables evaluadas, 

se permita tomar las decisiones oportunas y mitigación donde afectan negativamente la 

seguridad de las personas, procesos, calidad, la productividad y una  estrcutura de 

costos para sostener económicamente el proyecto. (Sandoval, 2018) 

 
Patiño (2014) 

 
 

0.1 Identificó aquellos factores de la gestión de la seguridad  y salud ocupacional 

determinanates en la empresa en Cajeme, Donora, del rubro de fertilizantes, que impactan 

en  gestión del  clima de seguridad en  lso colaboradores  de las áreas de producción. 

0.2 La metodología tomada en encuestas, el diseño determinado fue mixto, enfocado 

en el análisis cualitativo exhaustivo, mediante la entrevista, logró relacionar los 

conceptos de la investigación. 

0.3 En tal sentido concluyó que, debido a los accidentes constantes en la región de 

Cajeme, se eligió una institución empresarial y en consecuencia analizar las plantas de 

fertilación, con el fin de analizar y evaluar el clima de seguridad, para ello el investigador 

indican que se deberá trabajar en un nivel gerencial. (Patiño, 2014). 

 
Pita (2015) 

 

 

0.1 Tiene como objetivo general elaborar un SGSSO.
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0.2 La metodología evaluar el diagnostico actual empresa SST aplicó el diseño de 

investigación mixta, siendo el diseño cualitativo, enfocada a campo – acción, dado que 

que el investigador plantea sus aportes para la mejora del objeto de estudio. 

0.3 Se concluyó en que la compañía no cuenta con un SSO, por tanto se plateó la 

elaboración  de  una  política  de  seguridad,  bajo  el  método  IPER,  apoyado  por 

estadísticas enfocado a los accidentes de trabajo, toda vez que estas medidas propicien 

la toma de desiciones correcitvas y/o preventivas. (Pita , 2015) 

 
Castaño (2017) En su tesis Implementación parcial del SGSST para el Taller Industrial “TIM 

S.A.C.” en la localidad de Miranda Cauca, de la Universidad San Buenaventura Colombia. 

 
0.1 Tiene como objetivo general diseñar e implementar el SST, en cumplimiento con 

la normatividad vigente. 

0.2 La investigación fue descriptiva, mostrando con precisión las características 

fenómeno a investigar el perfil del sistema recabando datos necesarios para describir a 

la población y a las tendencias a nivel de la población. 

0.3 La revisión inicial se aplicó en base a la NTC OHSAS 18001:2007 que evidenció 

un 23% de conformidad, justificando la implementación de SG SST resaltando lo 

relacionado a la documentación, estructura de responsabilidades y requisitos legales. 

No se encuentra alguna suceptibilidad respecto al análisis de vulnerabilidad, ergo, debe 

acondicionarse para manejar a eventuales acontecimientos de emergencia 

correspondiente a los riesgos del centro de labores (clasificada en riesgo III por la ARL 

POSITIVA) y la matriz de riesgos demostró una concentración de niveles de riesgos, 

en temas ergonómicos principalmente, así como mecánicos y físicos. (Castaño, 2017) 

 
 

Martínez y Rodríguez (2016) Menciona lo siguiente 
 

 

0.1 Tiene como objetivo realizar el diseño y desarrollo del sistema de gestión de salud 

y seguridad en el trabajo, buscando el impacto positivo en la disminución de la incidencia 

y prevalencia de los accidentes de trabajo. La investigación que se realizó se basó. 

0.2 Los investigadores concluyeron que a través del análisis se pudo comprobar la falta 

de cumplimientos con respecto al sistema de seguridad y salud en el trabajo, basada en 

la normativa vigente en Colombia. (Martinez & Rodriguez, 2016).
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1.2.2.  Antecedentes Nacionales 
 
 

Saenz (2017) En su invetigación “Aplicación de un Plan de S.S.T. para disminuir accidentes 

del área de producción de la Empresa Panasa S.A. Paramonga 2017, de la Universidad Cesar 

Vallejo. 

 
0.1 Tiene como objetivo principal determinar los efectos de un plan de seguridad y salud 

en el trabajo destinado a minimizar la cantidad de accidentes de trabajo de la empresa 

Panasa S.A. 

0.2  La metodología  fue  aplicada  y explicativa,  exprimental,  mediante  un  plan de 

seguridad y salud en el trabajo, se logró bajar el índice de frecuencia de accidentes de 

acuerdo a lo evaluado en comparación de seis meses antes y posteriores a la 

implementación de dicho plan, periodos (Mayo – 2016 / Abril - 2017) El enfoque fue 

cuantitativo y se apoyó en estadística descritptiva e inferencial. 

0.3 la invstigación demostró que con el plan de mejora logró dismiuir el índice de 

frecuencia de accidentes en 38 casos casos de accidentes por cada millón de horas 

hombres trabajadas, de la misma forma se redujo el índice de gravedad de accidentes 

de 259 a 130 días. El estudio concluye en que se verifica la hipótesis general, logrando 

disminuir en 9 accidentes registrados durante la horas horas laboradas. (Saenz, 2017). 

 
Herrera (2017) 

 
 

0.1 Tiene como objetivo general mantener el lugar donde laboran en un buen estado. 
 

0.2 Investigación calsificada como aplicada y en cuanto a su enfoque es cuantitativo. 
 

0.3 El investigador concluyó en la importancia de implementar un S.G.S.S.T., y para 

que funcione es imprescindible el compromiso de la alta gerencia, así como la relación 

directa con el bienestar, motivación y compromiso de los trabajadores 

 
Espinoza (2016) En su tesis Aplicación del S.G.S.ST. para reducir la accidentabilidad laboral 

de la empresa Eulen del Perú S.A., de la Universidad Cesar Vallejo. 

 
0.1 Objetivo: calcular el cambio en los índices que se logrará con la aplicación del 

 

S.G.S.S.O. en la empresa Eulen del Perú S.A.
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0.2 La investigación se desarrolló de forma aplicada, y se llevó a cabo su 

implementación por lo cual, es considerada experimental (manipulación de variables). 

Alcanza el nivel Pre – Experimental, para el estudio en el taller para el mantenimiento 

de maquinaria pesada, siguiendo el lineamiento del objetivo principal. 

0.3 El autor concluyó en la aplicación del S.G.S. para reducir la accidentabilidad laboral, 

indicando con un nivel de significancia de 0.043, así mismo involucrar a todos los 

trabajadores en los análisis de sus procesos y puestos de trabajo. Se evidencia en la 

reducción del índice de frecuencia de accidentes, dado que evolucionó de 968.83 para 

el periodo 2015 a 149.83 para el año siguiente, (Espinoza, 2016). 

 
Guerovich (2016) En su tesis. 

 
 

0.1 Se basó en las técnicas vigentes para un sistema de seguridad. 
 

0.2 Su metodología se realizó estudios mediante el anásis cualitativo, así como 

cuantitativo con el objetivo de definir la factibilidad del supuesto de la investigación. 

Se  procedió  a  aplicar  ambas  siendo  un  aporte  para  futuras  investigaciones.  Los 

estudios cuantitativos se basaron en los datos reunidos en encuestas, la interpretación 

de la documentación de Plásticos Joly y la aplicación de los conocimientos impartidos 

en la asignatura de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

0.3 En tal sentido el investigador concluyó la realización de encuestas, entrevistas, 

reconocer cuellos de botella que se debe proceder a superarpara sostener un sistema de 

seguridad  y salud en  el  trabajo  conforme a lo requeridopor la empresa sujeto de 

análsis. (Guerocich, 2016) 

 
Quispe (2014): 

 
 

0.1 Tiene como objetivo general mejorar el desempeño en SST (seguridad y salud en 

el trabajo) para QHSE (quality, health, safety & environment) e impartirla en todos los 

niveles organizativos, sus procesos productivos tanto de servisio y bienes como al 

soporte administrativo; de manera gradual, ordenada encaminada a una institución en 

SST socialmente sostenible, integrando la nueva dimensión: seguridad y salud en el 

trabajo.
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0.2 La investigación se desarrolló mediante el tipo de investigación aplicada, porque se 

encuentra sustentada en la aplicación de la teoría (llevada a la práctica) para superar las 

dificultades encontradas. (Quispe, 2014) 

 
 

1.3      Teorías relacionadas al tema 
 

 

1.3.1 Variable Independiente: S.S.O 
 
 

El autor del Decreto Supremo menciona que es un orden de crear una conciencia y cultura 

preventiva para buenas condiciones de trabajo. 

 
El estándar de la Norma OHSAS 18001 (2007) menciona que son las: “Condiciones y 

factores  que  tienen  efecto,  o  posiblemente  afectarían,  la  salud  y  seguridad  de  los 

colaboradores u otros (incluyendo colaboradores temporales y contratistas), o cualquier otra 

persona en el lugar donde se desarrolla la actividad laboral” (p. 3.23) 

 
El autor indica que toda organización puede ser subordinada a exigencias legales para la 

conservación de la salud y seguridad de los trabajadores sin limitarse al lugar inmediato de 

trabajo, o quienes son expuestos a las actividades del lugar de trabajo. 

 
El organismo de inspección laboral Sunafil en su portada menciona que la seguridad y salud 

ocupacional que el empleador tiene la obligación de salvaguardar mediante las medidas de 

prevención y protección para que no ocurra accidentes y enfermedades ocupacionales. 

 
La  OIT  menciona  sobre  SST  es  poseer  conciencia  global  sobre  la  importancia  y las 

consecuencias de los accidentes, las lesiones y las enfermedades con relación al trabajo. (OIT, 

Internatinal Labour Organization, 2019) 

Según  OIT  la  seguridad  en  el  trabajo  es  fomentar  la  conciencia  a  todo  nivel  en  las 

industrias y en las demás actividades, la debemos practicar y tener como un valor para no 

minimizar los accidentes. 

 
Los autores mencionan en la revista Innovar sobre SST es el convencimiento de la empresa 

que la economía tiene que ver mucho con los accidentes laborales ya que es un gasto demasiado 

cuando no se aplica en la organización.
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1.3.2 Ley 29783 de seguridad y salud en el trabajo 
 

 

Para aplicar la ley 29783 de seguridad y salud en el trabajo en el artículo N°17 se menciona 

lo siguiente: El trabajador debe emplear un enfoque de sistema de gestión en el área de 

seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los instrumentos y directrices 

internacionales y la legislación vigente. (Ley 29783, 2011). 

 
Law 29783 establishes the objective of promoting a risk prevention culture in the country, 

based on minimum standards and comprehensive management and cooperation of employers, 

inspectors and workers; the law is applicable to all sectors economic and services. (Vigil, 

2015, pág. 16) 
 

 

In  Law  No.  29783  and  Employment  Promotion  approves  the  minimum  information 

required  and  that  must  contain  the  mandatory  records,  covered  by  Peruvian  legislation 

(Collao, 2017, pág. 82). 

The International Labor Organization defines it as: "The whole of multidisciplinary activities 

aimed at promotion, education, prevention, control, recovery and rehabilitation of workers, to 

protect them from the risks of their occupation and place them in a work environment according 

to their conditions physiological and psychological. (Ruiz, 2017, pág. 

32) 
 
 

La ley N° 29783 de SST, fue publicada el 21/08/2011 y reglamentado el 25/04/2012, tiene 
 

103  artículos,  7  títulos,  3  disposiciones  complementarias  finales,  7  complementarias 

modificatorias, y 9 principios. 

 
La Ley 29783 (2014) fue modificada por la nueva ley 30222, que tiene por objeto modificar 

diversos artículos de la Ley 29783, 

 
Para hacer más viable su implementación, conservando el nivel efectivo de protección de 

la salud y seguridad. El Congreso de la República aprobó la Ley 30222, el 08/07/2014, y fue 

promulgada el  10/07/2014  y reglamentado  con  el  decreto  supremo  N°  006-2014-TR.  El 

dispositivo legal modifica los artículos 13°, 26°, 28°, 32°, inciso d) del artículo 49°, 76° y cuarta 

disposición complementaria modificatoria de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. (Ver anexo N° 6). (Ley que modifica la Ley 29783, 2014)
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1.3.3 Principios de la Ley 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 

  Principio de la prevención. 
 

  Principio de responsabilidad. 
 

  Principio de cooperación. 
 

  Principio de información y capacitación. 
 

  Principio de gestión integral 
 

  Principio de atención integral de la salud 
 

  Principio de la consulta y participación. 
 

  Principio de la primacía de la realidad. 
 

  Principio de protección. 
 
 

Sistema de gestión SST 
 
 

Plantea llevar a cabo un proceso lógico y por diferenciado en etapas, basado en la mejora 

continua, con la finalidad de anticipar, reconocer, evaluar y controlar todos los riesgos que 

tengan impacto en la seguridad y la salud en el centro de labores. 

 
El SG-SST requiere ser dirigido e impelemtneador por un líder, en este caso, por el jefe a 

cargo, conjuntamente con los empleados, asegurando que la aplicación de las medidas de 

seguridad y salud en el trabajo, el cambio favorable de los trabajadores, las condiciones y el 

medio ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y la minorización de riesgos en el 

lugar de trabajo. (ISOtools, 2019) 

 
Por ser un sistema de gestión se apoya en el ciclo PHVA (planificar, hacer, verificar y 

actuar). 

 
Ciclo del PHVA 

 

 

Posterior a 1950, y en forma recurrente en las siguientes dos décadas, Deming utilizó el Ciclo 

PHVA como material de introducción todas las capacitaciones que ofreció a la alta dirección de 

las empresas niponas. Desde entonces, este ciclo (originalmente desarrollado por Shewhart),  se 

ha dado  a conocer mundialmente como  símbolo indiscutido  de la Mejora Continua
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Figura 3Ciclo PHVA 
 

Fuente: GestioPolis – Google 
 

Planificar: Instaurar los objetivos y procesos indispensables para lograr resultados de 

concordantes con las exigencias requridas. 

 
Hacer: Implementar los procesos, se trata de poner en marcha lo planificado. Aquí se 

llevan a cabo las acciones que, sostenidas en el diagnóstico preliminar, permitan solucionar el 

problema o superar las deficiencias. Es decir, se llevar a cabo un plan piloto para los cambios 

que se esperan o las metas propuestas. 

 
Verificar: Realizar el seguimiento y la medición de los procesos y los productos, de 

manera integral, alineado con las políticas, objetivos y las exigencias para el producto, e 

informar sobre los resultados. 

 
Actuar: Realizar actividades de mejora de modo correctivo para seguir alineando el 

desempeño de los procesos. 

 
Dimensión 1: Capacitación 

 
 

El Decreto Supremo N° 005-2012-TR (2012) indica que es un: “Actividad cognositiva que 

su ejercicio logra transmitir conocimientos tanto teóricos como prácticos para la asimilación 

de competencias, capacidades y destrezas tratados para el proceso de trabajo, la prevención de 

los riesgos, la seguridad y la salud” (p. 464872). 

 
El autor expresa que través de las capacitaciones el trabajador llega a tener conocimientos de 

los procesos, actividades y destrezas.



31  

 
 

 
El autor menciona que es muy importante la capacitación entre el empleador y los 

trabajadores, para que través de estos entrenamientos se asegure una participación activa a nivel 

empresarial y los resultados tengan óptimos resultados en las condiciones de trabajo. 

 
Dimensión 2: Inspección 

 

 

De acuerdo al D.S. N° 005-2012-TR (2012) señala que: “Verificación del cumplimiento de 

los estándares indicados en las disposiciones legales” (p. 464873) 

 
El autor menciona que, a través de este proceso de observación directa, acopia datos de las 

medidas  de protección,  procesos,  condiciones  y cumplimiento  de dispositivos  legales  en 

seguridad y salud en el trabajo. 

 
La inspección in situ, siendo la fase final de un programa de gestión de la seguridad, también 

es un proceso recurrente para mantenerce (Saari, 2015). 

 
Dimensión 3: Auditoría 

 
 

De cauerdo al D.S. N° 005-2012-TR (2012) señala: “Es un proceso sistematizado, 

independiente y registrado en documentos para la evaluación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, que se desarrollará en concordancia a la regulación que establece 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo” (p. 464872) 

 
El autor expone que durante una auditoría tiene un nivel de evaluación sistemático para 

calcular el nivel de cumplimiento del sistema de gestión de seguridad, en ella se establece el 

cumplimiento legal requerido. 

 
Las auditorías de seguridad conforman el análisis y evaluación de riesgos donde se desarrolla 

una investigación sistemática enfocado al objetivo de reconocer la medida en que se dan las 

condiciones que permitan llevar a cabo e implantar una política de seguridad eficaz y eficiente 

(Saari, 2015). 

 
El autor menciona que también las auditorías determinan el avance de una implantación de 

una política y sistema de gestión de seguridad y de acuerdo a eso tenga un resultado medible.
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Programa de Seguridad 
 
 

Enciclopedia  de  S.ST.  (1998)  menciona  que:  “Para  preparar  un  programa  donde  se 

garantice a la eficacia para una zona específica, es necesario estudiar la situación en detalle y 

decidir qué método ofrece la mayor protección posible” (p. 60.13) 

 
El autor determina que, para tener efectos positivos en un programa de seguridad, se debe 

evaluar las situaciones críticas e implantar un método que ofrezca resultados. 

 
Petersen  (1998)  sostiene  que:  Tradicionalmente  se  pensaba  que  un  “programa  de 

seguridad” constaba de determinados “elementos esenciales” (p. 2420). 

 
Indica el autor que muchos que aplicaban un programa de seguridad suponían que era solo 

mantener elementos específicos. 

 
1.3.4 Variable Dependiente: Accidentabilidad Laboral. 

 
 

El Decreto Supremo N° 005-2012-TR (2012) menciona que: “Todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o por ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión 

orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte” (p. 464871) 

 
El autor menciona que todo accidente laboral es un suceso fortuito, que se origina través de 

las actividades o tareas encomendadas por el empleador fuera del lugar y horas de trabajo. 

 
El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (2016) menciona que: “Un 

accidente de trabajo es toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por 

consecuencia del trabajo que se ejecute por cuenta ajena” (p. 154) 

 
El autor indica que un accidente es una lesión que puede llegar a tener grado de incapacidad, 

a su vez puede ser originado directa o indirecta. 

Un largo periodo de tiempo sometido a actividades repetitivas es considerable como 

accidentabilidad ya que las personas sufren fatiga o desgastes.
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Figura 4 Formas de accidentabilidad en un centro laboral 
 

Fuente www-Segurita laboru. 
 

En la figura se observa os factores que presentan las formas de accidentabilidad laboral. 
 
 

La OIT (2012), tiene como concepto de accidente de trabajo como aquello sucedido 

durante o en relación a la actividad del trabajador, que causa: 

A. Lesiones profesionales mortales; 
 

B. Lesiones profesionales no mortales. 
 

En 1964 (núm. 121) las recomendaciones señalan que, el personal de trabao y/o quien 

supervise el trabajo, considerando condiciones prescritas, tomar encuenta accidentes del 

trabajo los siguientes: 

(a) Los accidentes ocurridos en el desarrollo del turno de trabajo in situo en sus cercanías, 

o en cualquier otro ambiente a causa de su trabajo, desconsiderando la causa que lo 

provocó; 

(b) Los accidentes que sucedieron en periodos pertinentes, previos y posteriores al 

turno de trabajo, y que estén inmersos con el transporte, el aseo, la preparación previa, 

la seguridad, la conservación, el almacenamiento o el empaquetado de herramientas o 

ropas de trabajo; 

(c) Aquellos accidentes acontecidos camino directo al área de trabajo y: 

(i) la residencia principal o secundaria del trabajador; 

(ii) el lugar donde el trabajador habitualmente toma sus alimentos;
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(iii) El ambiente en donde el colaborador recibe con frecuencia su remuneración. 

(OIT, www.ilo.org, 2012) 

 
El autor trata las diferentes formas de accidente en los lugares de actividad laboral de un 

trabajo. 

 
La OMS (Organización Mundial de la Salud), conceptúa como accidente un sucedo no 

premeditado que provoca un daño de consideración”. Los programas de seguridad centran sus 

objetivos en reducir estos sucesos durante la jornada laboral. Se plantea la definición de 

accidente de trabajo como lo ocurrido en el espacio laboral durante la jornada e trabajo que 

provoca  de  manera  directa  o  indirecta  una  lesión  corporal,  perturbación  funcional  o 

enfermedad que ocasiona la muerte, la pérdida total o parcial, permanente o temporal de la 

capacidad de trabajar. El término accidente representa un acto imprevisto, evitable en la 

mayor parte de las ocasiones. Las estadísticas de accidentes de trabajo, por ley, abarcan también 

aquellos que ocurren en el transito del empleado de su domicilio al centro de labores y 

viceversa. (OMS, 2017) 

 
Índice accidentabilidad 

 
 

Para Asfahl, y Rieske, (2010); término que enlaza el índice de frecuencia con el índice de 

gravedad o severidad, dando resultado una combinación del número de accidentes con el 

correspondiente grado. 
 
 

IA = IF*IG/1000 
 
 

 

Dimensión 1: Índice de Frecuencia 
 
 

Indica la cantidad de casos en los que los accidentes provocan incapacidad por cada millón 

de horas hombre trabajadas (Saenz, 2017) 

 
Según la norma OSHA 18001: basado en 100 trabajadores Se utiliza el valor de 200.000, 

que representan las horas hombre laboradas por 100 trabajadores en un año. Considerando la 

jornada regular de 8 horas por día y días laborables del año: 250 días. 
 

 
 
 

IF = 100 x 8 x 250 = 200.000

http://www.ilo.org/
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IF = 

N° de accidentes con tiempo perdido
 

                  en  el  mes  x  2000 00  
 N° de horas trabajadas en el mes

 
 

El índice de frecuencia (IF) se indica como la cantidad de accidentes sucedidos en turnos 

laborales con baja y por cada millón de horas laboradas por trabajador expuesto al riesgo. Las 

horas trabajadas se calcula mediante la multiplicación del número de trabajadores expuestos 

al riesgo afiliados a la seguridad social por la cantidad de horas trabajadas por colaborador 

(Espinoza, 2018). 

 

Según la norma ANSI Z-16.1: en base a 500 trabajadores, utiliza el valor de 1.000.000, 

representando a las horas hombre laboradas por 500 trabajadores en un año. Considerando 8 

horas por jornada diaria y 250 días laborales por año. 
 

 

IF = 500 x 8 x 250 = 1.000.000 
 
 

 

Dimensión 2: Índice de Gravedad 

 

“El índice de gravedad muestra la cantidad de días perdidos a causa de accidentes por cada 

millón de horas hombre laboradas en el periodo estudiado” (Saenz, 2017) 
 
 

N° de días perdidos
 

IG =               en  el  mes  x  200000  
 N° de horas trabajadas en el mes 

 

 

El índice de gravedad indica la relación de las jornadas laborales perdidas a razón de los 

accidentes laborales, con el tiempo trabajado por cada mil trabajadores expuestas al riesgo 

(Espinoza, 2018) 
 
 

IG =

 

N° de jornada laborales perdidas a causa de un acicdente con baja
 

Horas reales trabajadas por persona expuesta al riesgo

 

𝑥  10ᶾ



36  
 

 
 
 

Tipos de accidentes laborales: 
 

 

Accidente  leve.  Refiere  a  un  tipo  de  lesión  con  pocos  efectos  negativos  en  el 

colaborador, en consecuencia, se otorga un descanso para que se recupere, el cual toma poco 

tiempo retornando al día laboral siguiente al trabajo habitual. (Menéndez, 2009, p.33) 

Accidente grave refiere una lesión que se considera para un descanso más prolongado que en 

un accidente leveque justifica la inasistencia del colaborador al centro de trabajo mientras 

dure su recuperación y/o tratamiento. (Menéndez, 2009, p.33) 

Accidente Mortal: este tipo de accidentes causan la pérdida de la vida del colaborador 

a causa de la gravedad de sus heridas. Para registrarlos en las estadísticas debe anotarse la fecha 

del deceso. 

Identificación de las causas de accidentes 
 

Las principales causas en el listado siguiente: 
 

Causas Básicas: Referidos a factores personales y trabajo. 
 

  Factores  Personales:  Relacionados  a  limitaciones  en  experiencia,  fobias  y 

tensiones presentes en el trabajador. 

  Factores de Trabajo: en relación directa a la actividad del trabajador, como las 

condiciones y medio ambiente de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de 

trabajo, maquinaria, equipos, materiales, dispositivos de seguridad, ambiente, 

procedimientos, comunicación, sistemas de mantenimiento, entre otros. 

Causas Inmediatas: Se responsabiliza a quien realiza el trabajo por actuar fuera de los 

estándares establecidos (subestandar) las condiciones subestándares también cuentan. 

  Actos Subestándares: Es toda acción o práctica actuada por el trabajador que 

podría descencadenar un accidente. 

  Condiciones Subestándares: Es toda condición en el entorno del lugar de trabajo que 

puede causar un accidente. 

 
lCondiciones laborales que permitan el trabajo en un entorno laboral seguro para todas las 

trabajadoras y trabajadores en el Perú. (MTPE, Ley 29783 SST, 2014).
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1.4      Formulación del problema 
 

1.4.1 Problema general

 
 

P.G: ¿En qué medida la aplicación de la Gestión de Seguridad  y Salud Ocupacional 

basado a la Ley 29783 reduce el índice de accidentabilidad en la empresa DEX GLASS 

E.I.R.L., Lima, 2018? 
 

1.4.2 Problemas Específicos

 
 

P.E. 01: ¿En qué medida la aplicación de la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

basado a la Ley 29783 reduce el índice de frecuencia de accidentabilidad en la empresa DEX 

GLASS E.I.R.L., Lima, 2018? 

 
P.E. 02: ¿En qué medida la aplicación de la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

basado a la Ley 29783 reduce el índice de gravedad de accidentabilidad en la empresa DEX 

GLASS E.I.R.L., Lima 2018? 

 
1.5      Justificación del estudio 

 
 

Según, Arbaiza (2014) en la justificación del problema se expone la razón de ser del estudio, 

mediante argumentos que explican para que se realice  y por qué es importante 

hacerlo (p .72). 
 

1.5.1 Justificación técnica o legal de la ley 29783

 

 

Ley 29783 SST, se reglamentó a través de DS 005-2012- TR y la ley que la modifica, 

Ley 30222 D.S. Nº 006-2014-TR. Se justifica la investigación, al promover el marco legal 

de la SST, generando cultura de prevención para reducir los riesgos resguardando la salud 

de los trabajadores. Los responsables son los que realizaran una adecuada planificación. 

Asimismo, es de obligatorio que la empresa DEX GLASS E.I.R.L informe de esta ley y 

sus Colaboradores. Se incluye los trabajos tercerizados y la intermadiación comercialsean 

autónomos o esporádicos. El sistema planteado esta acorde a la normativa vigente.
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1.5.2 Justificación teórica

 
 

La razón de realizar la investigación, es para  prever los riesgos en la empresa  y así 

minimizar la cantidad de accidentes e incidentes laborales, atacando de raíz al principal 

problema. 

 
Por ello con la aplicación del sistema propuesto en el marco de la “Ley 29783 y su 

modificatoria Ley 30222 con su Decreto Supremo N° 006-2016-TR […] tiene como objetivo 

instaurar la cultura de prevención para minimizar los riesgos laborales en el país, a partir de la 

observación el deber de la prevención en los empleadores, la tarea de fiscalización y control 

Estatal” (p.36). Al respecto, la empresa asume la responsabilidad y en la práctica llevará a 

cabo la mejora en los niveles de la eficiencia en los procesos bajo un medio seguro para las 

labores del colaborador. 
 

1.5.3 Justificación económica

 
 

Hernández, Monterrosa y Muñoz (2017), expresan: “es resultado de una inversión que tiende 

al aseguramiento de contar con un trabajo con un ambiente, digno, sano, decente; un bienestar 

integral en la protección de vidas y patrimonio, entre otras” (p.5). 

 
Tal es así, la aplicación de la investigación será una herramienta principal para evitar 

costos improductivos y mayor competitividad productividad, se puede deducir que agregando 

la seguridad y salud ocupacional se logra una rentabilidad segura que toda empresa requiere, 

evitando  indemnizaciones,  multas,  paralizaciones,  que  pueden  afectar  el  rendimiento, 

rentabilidad y prestigio de la empresa. 
 

1.5.4 Justificación práctica

 

 

Lo establece los beneficios adquiridos por la aplicación de lo propuesto como solución 

especíica al problema que causa efectos a un sector o rubro productivo de una localidad 

determinada (Bermudez & Rodriguez, 2013, pág. 90). 

 
El parote del presente texto permitirá dar soluciones de mejora del proceso de S. S. O. 

DEX GLASS, a los índices de accidentabilidad, mediante la aplicación de los controles de 

prevención  de  riesgos  y  teniendo  como  guía  las  exigencias  legales  nacionales  como
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internacionales. De acuerdo a ello, Guevara (2015) propone: “Tomar acciones preventivas en 

relación  a  los  aaccidentes  laborales  es  trascendental  para  las  empresas,  cuya  misión  es 

superior a la de un cimple cumplimiento normativo, en ese sentido mejora las condiciones de 

trabajo, reduciendo la siniestralidad y promoviendo la salud de los colaboradores de la empresa” 

(p.2). 

 

Las buenas prácticas preventivas, mejorna la calidad de vida, generando condiciones y 

actos adecuados de trabajo. 
 

1.5.5 Justificación social

 
 

Fernández (2014) expone lo siguiente: “Las instituciones deben asumir la obligación de 

incentivar la toma de conciencia que asimilar las normas en las organizaciones, garantizar el 

cuidado de lo primordial que es la vida humana, motivar a los mismos trabajadores a cuidarse 

mediante buenas practicas en esta materia. (p.15). 

 
Esta investigación tiene una justificación social, porque tiene una meta de reducir accidentes, 

mitigar lesiones y enfermedades ocupacionales, con el propósito de tener una mano de obra 

calificada y saludable. A su vez la empresa DEX GLASS E.I.R.L., donde el empleador y el 

trabajador tienen la obligación de contribuir positivamente en el desarrollo social de su entorno. 

De esta manera afianza la fiabilidad frenta a los clientes y proveedores, aportando  a  la  mejora  

continua  e  incentivando  un  ambiente  laboral  seguro  con  mayor 

confiabilidad en el trabajo. 
 

1.5.6 Justificación Metodológica.

 

 

La justificación se apoya en la acción de un proyecto mediante la realización de una 

metodogía nueva o estrategia novedosa que resulte un conocimiento fiable y veraz. (Saenz, 

Gorjon, Quiroga y Diaz, 2012, p.20). 

 
Este tipo de justificación, se enfoca en poder hallar o en innovar un instrumento para la 

recolección de datos, así mismo aporta con la definición de un concepto. 

Ñaupas, (2014). Si las técnicas y/o instrumentos (modelos, diagramas de muestreo, entre 

otros) también son útiles para otras investigaciones, de acuerdo al criterio del investigador. 

(Ñaupas, Mejía, Novoa, & Villagómes, 2014, p.164)
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En la presente tesis es metodológico porque buscar alcanzar sus objetivos, empleando nuevas 

técnicas y métodos de estudio de trabajo validado en el medio que ayuden a medir la 

productividad de la zona de estudio 

 
1.6      Hipótesis 

 

1.6.1 Hipótesis general

 
 

H.G: La aplicación de la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado a la Ley 
 

29783 reduce el índice de accidentabilidad en la empresa DEX GLASS E.I.R.L., Lima, 2018 
 

1.6.2 Hipótesis especificas

 
 

H.E. 01: La aplicación de la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado a la Ley 
 

29783  reduce  el  índice  de  frecuencia  de  accidentabilidad  en  la  empresa  DEX  GLASS 

E.I.R.L., Lima, 2018 

 
H.E. 02: La aplicación de la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado a la Ley 

 

29783 reduce el índice de gravedad de accidentabilidad en la empresa DEX GLASS E.I.R.L., 

Lima 2018 

 
1.7      Objetivos 

 

1.7.1 Objetivo general

 
 

O.G:  Determinar  en  qué  medida  la  aplicación  de  la  Gestión  de  Seguridad  y  Salud 

Ocupacional basado a la Ley 29783 reduce el índice de accidentabilidad en la empresa DEX 

GLASS E.I.R.L., Lima, 2018 
 

1.7.2 Objetivo especifico

 
 

O.G. 01: Determinar en qué medida la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado 

a la Ley 29783 reduce el índice de frecuencia de accidentabilidad en la empresa DEX GLASS 

E.I.R.L., Lima, 2018
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O.G. 02: Determinar en qué medida la aplicación de la Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado a la Ley 29783 reduce el índice de gravedad de accidentabilidad en la 

empresa DEX GLASS E.I.R.L., Lima 2018
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II. MÉTODO
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2.1      Diseño de la investigación 
 

2.1.1 Tipo de investigación

 

 

El tipo de la investigación es aplicada según: 
 
 

Es aquella que está orientada a resolver objetivamente los problemas de los procesos de 

producción, distribución, circulación y consumo de   bienes y servicios, de cualquier actividad 

humana, principalmente de tipo industrial, infraestructural, comercial, comunicacional, 

servicios, Etc. (Ñaupas Paytan, Mejia, & Novoa, 2014, pág. 94) 

 
La investigación es de tipo aplicada fundamentado en que se basará en la acción de aplicar 

de conocimientos teóricos que permitirán demostrar de cómo el estudio Gestan de seguridad y 

salud trabajo, disminuir la accidentabilidad la empresa DEX GLASS E.I.R.L. 
 

 

2.1.2 Es una investigación de Enfoque Cuantitativa:

 

 

Esta investigación es enfoque cuantitativo lo dice: 
 

 

Por lo publicado por Bernal (2010). Las investigaciones de tipo cuantitativase deducen: 
 

 

La medición de sus cualidades de lo acontecido a nivel social, lo cual supone proceder de 

un marco conceptual concerniente del problema estudiado, una secuencia de postulados que 

indiquen correlación entre las variables analizadas de manera deductivas. (Arbaisa Fermini, 

2014, pág. 29). 
 

 

Se enfoca en los aspectos resaltantes y susceptibles de cuantificación de los fenómenos, hace 

uso de una metodología empírica y analítica y se basa en pruebas estadísticas para analizar los 

datos. En la presente investigación se maneja el enfoque cuantitativo, porque se van evaluar la 

aplicación de nuevos métodos en cuanto al estudio de trabajo lo cual permitirá 

medir y probar la reducir la accidentabilidad empresa DEX GLASS E.I.R.L. 
 

2.1.3 Nivel de Investigación

 

 

El  nivel  de  investigación  es  explicativo:  porque  elementalmente  comprueba  las 

deficiencias  técnicas  encontradas  en  el  análisis  previo  en  la  empresa,  especialmente  las
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posibles alternativas de solución, dado que el nivel explicativo se encarga de establecer el por 

qué de la problemática mediante la existencia de una relación causa – efecto. 

 
Universia Costa Rica (2017), nos dice que: “La investigación de tipo explicativa ya no solo 

describe el problema o fenómeno observado, sino que se acerca y busca explicar las causas 

que originaron la situación analizada”. (p.3). 

 
 

El nivel de investigación es Descriptiva: porque busca describir las características, las 

causas con sus consecuencias y. En ese sentido según: 

 
Díaz, Escalona, Castro, León & Ramírez (2013), menciona que “La investigación descriptiva 

propone encontrar grupos de fenómenos con patrones homogéneos, utilizando criterios 

sistemáticos que permitan sustentar su estructura o comportamiento, se encarga de la 

descripción de hechos iniciando de un criterio teórico” (p. 22). 

 
Mientras tanto los autores argumentan que la investigación es de nivel descriptivo, porque 

busca especificar los rasgos resaltantes, características esceciales y propiedades es peciales, 

referente a las variables que se relacionan en el presente estudio. 
 

2.1.4 Diseño de la investigación Experimental

 

 

El diseño de la investigación es cuasi – experimental, toene utilidad para el análisis de 

situaciones problemáticas donde no se puede controlar de manera absoluta, sin embargo, se 

esfuerza en lograr el máximo control, sin ser relevante que los grupos sean pre existentes. 

 
Hernández, Baptista y Fernández (2014), indica el diseño cuasi experimental: “Mantienen 

la manipulación de variables de forma deliberada o solamente una de las que se presenten y se 

observan como se afectan entre ellas. 

 
Los diseños cuasi – experimentales también manipulan deliberadamente, al menos una 

variable independiente para observar su efecto y relación con una o más variables dependientes.  

Tener  en  consideración  que  los  sujetos  no  son  asignados  aleatoriamente 

tampoco son emparejados, porque son pre definidos antes del experimento”. (p.148). 
 

 

G: O1 - X - O2
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G = Accidentabilidad. 

 

O1= Antes evaluar variable dependiente (observación o medición de la variable dependiente) 

X = Seguridad y salud en el trabajo estimulo 
 

O2= Después si tuvo un efecto positivo en la variable dependiente (observación o medición 

de la variable independiente. (Bernal & Arbaisa Fermini, 2010, 2014, pág. 140) 

 
La presente investigación es de diseño experimental y su tipo es cuasi experimental, ya que 

la variable independiente (estimulo) es manipulada para ver su efecto positivo en la variable 

dependiente que es la Accidentabilidad. 

 
2.2      Variables, operacionalización. 

 

2.2.1 Definición conceptual de variables.

 

 

Variable Independiente: Seguridad y Salud Ocupacional 
 

 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer 

una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, mecanismos y acciones necesarios 

para alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de 

responsabilidad social empresarial. (Decreto Supremo 005-2012-TR) 

 
Variable Dependiente: Accidentabilidad Laboral 

 
 

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o por ocasión del trabajo y que produzca 

en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es 

también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas 

de trabajo. (Decreto Supremo 005-2012-TR.). 
 

2.2.2 Definición conceptual de definiciones

 

 

Capacitación 
 

Actividades cuyo objetivo es la transmisión de información a modo de conocimientos 

teóricos y prácticos con el fin de desarrollar destreza y competencias para que el trabajador
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logre un optimo desempeño, la prevención, minorar el nivel de riesgo, la seguridad y la salud. 

(Decreto Supremo 005-2012-TR) 

 
Inspección 

 

Este proceso debe ser lo más escrupuloso y detallado posible, en la determinarción objetiva 

de la declaración declaración de la compañía sobre la política de salud y seguridad, refleja 

oportunamente los mecanismos y funciones estructurales para que se facilite y habilite la 

aplicación del sistema, caso contrario se debe replantear la política en sus aspectos 

fundamentales. (Linehan, A, 2008, p. 57.21) 

 
Auditoría 

 

Procesos sistemáticos y ordenados que mediante la documentación procede a analizar el 

desenvolvimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, en el marco de 

la reglamentación establecida por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. (Decreto 

Supremo 005-2012-TR) 

 
Índice de frecuencia 

 

Este indicador muestra la cantidad de casos de accidentes con consecuencias incapacitantes 

por cada millón de horas hombre trabajado. La flexibilidad de este concepto hace que el cálculo 

pueda ser realizado en un periodo definido por el investigador. (Sáenz, 2017, p.29) 

 
Índice de gravedad 

 

El índice de gravedad indica la cantidad de días perdidos por accidentes por cada millón de 

horas hombre trabajadas en el periodo estudiado. (Sáenz, 2017, p.29).
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Tabla 4 Operacionalización de las Variables de la Investigación 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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2.3      Población y muestra 
 

2.3.1 Población

 

 

Es la reunión completa de los casos que guardan concordancia con un patrón de 

características definido (Hernandez AAmpieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2003) 

se reconoce principalmente por criterios geográficos y demográficos (edad, genero, estado civil, 

etc.) y psicográficos (estilo de vida, valores, ingreso y economía, etc.). 

 
Es posible utilizar más de una población según los objetivos de la investigación en ocasión 

se cuenta con una población especifica por cada objetivo. ( Vara Horna, 2012) 

 
Según Vara (2012). La población es un todo de donde sacar información de un estudio 

llamado objeto estudio donde existe especificaciones. 

 
La presente investigación se tomará como población a los trabajadores que componen la 

empresa, 29 personas, durante un periodo de 4 meses previos y 4 meses subsecuentes de la 

aplicación del sistema. Así, Hernández, Fernández y Baptista (2014), los autores expresan que 

la “Población o universo, es un grupo de elementos que comparten con una determinada 

distinción” (p.174). 
 

2.3.2 Muestra

 

 

Según Bernal (2010). La muestra es de donde se tomará los datos del objeto de estudio, pero 

realizando antes un muestreo o marco muestral.es muy importante precisar las unidades de  

análisis  llamados  elementos  serán  personas,  empresas,  instituciones,  comunidades  o hechos 

entre otras. 

 
Por su parte Hernández citado en Castro (2003), determina que: “si la población es un número 

inferior que cincuenta (50) individuos, entonces se considera a la población igual a la muestra” 

(p.69). 

Según Vara (2012). La población a menor de treinta individuos se tendrá como consideración 

evaluar a toda la población como muestra para la evaluación de las variables, principalmente 

porque es una cantidad baja de elementos que son fácilmente de ser evaluados.
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La presente investigación tuvo como muestra al total de la población, fundamentalmente 

porque  la  población  es  menor  a  50  individuos,  resaltando  que  el  diseño  es  cuasi  – 

experimental, por tanto, la formación de los grupos quedó intacta, útil para analizar problemas 

el contol es limitado, no preciso, pero se pugna por conseguir el máximo control posible, 

inclusive cuando se maneje grupos ya formados. Por lo publicado por Hernández, Fernández 

y Baptista (2014), “La muestra se define como la porción de población enmarcada como 

subconjunto que representa a las características del conjunto en total” (p.175). 

 
2.4      Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

 

La  investigación  carece  de  sentido  si  las  técnicas  usadas  para  recabar  los  datos  no 

conducen a la verificación del problema. Las técnicas son variadas y se deben elegir 

cuidadosamente para cada tipo de investigación. La técnica utilizada es la observación directa, 

que es fundamental realizar correctamente porque determina el éxito del estudio. Para reunir los  

datos  existen  diversas  técnicas  y  herramientas  como  las  entrevistas,  cuestionarios, diagrama 

de flujo y diccionario de datos. (Behar, 2008, pág. 54) 

 
El presente estudio utilizo la técnica de observación: 

 

2.4.1 Técnica de observación

 

 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), publicaron que “La observación, se sostiene 

en levantar un registro sistemático, valido y confiable de comportamiento y situaciones 

observables,  a  través  de  un  conjunto  de  categorías  y  subcategorías”  (p.252).  Para  la 

realización de la investigación se utilizó la observación directa y los registros de datos para 

poder recopilar la data. 

 
Según Kothari (2010) menciona que la observación es una herramienta científica y forma 

de recolectar los datos cuando es necesario en un a investigación y expuesto a chequeos de 

validez y confiabilidad. 
 

2.4.2 Instrumentos

 

 

Ficha de registros: Las fichas y formatos nos serán de utilidad para registrar el 

cumplimiento de los programas, inspecciones e índices de enfermedades ocupacionales y 

accidentes laborales.
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Fichas de observación: Esto permitirá evaluar todos los registros de los trabajos en el área 

 

de producción y de los materiales que se usan para el desarrollo de las actividades. 
 

2.4.3 Herramientas para la recopilación de datos

 

 

Las herramientas para obtener información de la respectiva empresa y sus procesos, entonces 

es necesario revisar a una serie de instrumentos y elegir los que tendrán por objetivo aumentar 

el conocimiento respecto al problema de la empresa. El instrumento a utilizar para la  

investigación  será,  línea  base  de  diagnóstico  de  la  seguridad  y  salud  en  el  trabajo, 

encuestas, registros de evaluación. 
 

2.4.4 Validez del instrumento

 

 

Según Bernal (2010) un instrumento tiene validez cuando toma una medida precisa del objeto 

de estudio para el cual se diseño. La validez permite obtener conclusiones acertivas con respecto 

a una variable partiendo de los resultados de las mediciones. La validez y confiabilidad del 

indicado instrumento se revisará por juicio de expertos que se presenta a tres magister o doctores 

de la escuela de ingeniería industrial, de esta manera, fue revisada y validada demostrando que 

el instrumento de medición fue confiable. 

 
Tabla 5 Validación de Instrumentos 

 

 
 

Nota: Juicio de expertos que evaluaron el instrumento. 
 

 
 

2.5      Métodos de análisis de datos 
 

 

Kumar (2002) menciona el análisis de los datos consiste en el trabajo estadístico establecer 

la distribución muestra, elaborar diagramas, promedios, medidas dispersión, porcentajes 

correlaciones sin embargo, es necesario un análisis estadístico más complejo para contrastar la 

hipótesis y demostrar relaciones entre múltiples variables. (Arbaiza & Kumar, 2014, pág. 227)
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En  la  investigación  “Aplicación  de  la  gestión  de  seguridad  y salud  ocupacional  para 

reducir los índices de accidentes laborales en la empresa Dexglass E.I.R.L, Lima, 2018”, se 

realizará un análisis de tipo cuantitativo, cuyos datos formarán parte del Programa de Seguridad 

y Salud en el Trabajo para que posteriormente sean interpretados. 

 
Estadística descriptiva 

 

Kothar 2004 “Afirma que el estudio descriptivo de los datos es primordial en el análisis de 

las distribuciones de una variable permite conseguir un perfil de los sujetos de una muestra, 

este Estudio se efectúa con respecto a las variables”. (Véase anexo 7). 

 
Estadística inferencial 

 

Determina la comprobación de la hipótesis la confiabilidad de los datos la conformidad de 

los resultados mediante pruebas estadísticas descritos para comparar grupos entre la muestra 

según la variable seleccionada T de Student, análisis de varianza, la prueba significancia de 

dos muestras relacionadas. (Ver anexo 8) 

 
El análisis inferencial consiste en defnir la normalida de los datos, indicando su 

comportamiento paramétrico o no paramétrico, siguiendo: 

 
Si los datos tienen una distribución Normal (paramétricos) T de Student 

 

Si los datos no tienen una distribución Normal (no paramétricos) Wilcoxón. 
 

 

Con esta referencia se procede a elegir el estadígrafo para constatar la hipótesis. 

Considerando T de Student o Wilcoxón, según corresponda. Considerando que: 

 

n ≤ a 30 datos se analiza la prueba sig.de Shapiro Wilk. 

n ≥ a 30 datos se analiza la prueba sig de Kolmogorov. 

 

 

2.6      Aspectos éticos 
 
 

La veracidad y transparencia de los resultados de la investigación son los pilares de la ética 

en los procedimientos, reservando al identidad de los trabajadores; así mismo, los datos 

fueron tomados bajo estricto método científico además de respetar fuentes bibliográficas y 

planteado por los sin transgredir los conceptos ni la propiedad intelectual.
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III. RESULTADOS
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3.1      Situación actual 
 

3.1.1 Generalidades de la empresa

 

 

DEX GLASS, dedicada a los servicios alcanzó su carto año en el mercado, realizando la 

comercialización, fabricación e instalación de carpintería de aluminio, estructuras metálicas, 

cristales templados, accesorios, entre otros. Sus principales clientes son, centros comerciales y 

del estado, basándose en una relación de confianza coo factor difenciador entre el público. 

 
En el 2015, se inició la empresa como servicios generales en algunos proyectos de 

construcción civil realizando trabajos de acabados, el problema se fue dando pasado los años ya 

que el servicio estaba siendo tercia rizada y no tenía responsabilidad legal directa por ejecución 

de trabajos realizados. Pasado el año en el 2016 surgió ciertos incidentes peligrosos y accidentes 

laborales las cuales hicieron que la empresa fuera obligada a realizar un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, teniendo conocimiento que ya existía la Ley 

29783 y refería, obligaba a todas las empresas del sector económico implantar un sistema de 

gestión de seguridad. 

 
Es por ello, que en la actualidad la empresa aun incumple los requisitos legales aplicables, 

teniendo un déficit de incremento productivo, calidad de trabajo, seguridad y confianza en los 

trabajadores al ejercer una labor de riesgo, para ello se realiza la investigación para el 

cumplimento de la Ley 29783 y su modificatoria la Ley 30222, con su reglamento D.S. N° 

005-2012-TR y su modificatoria D.S. N° 006-2014-TR. 
 
 

Ubicación de la empresa 
 

 

Se ubica en Av. Brígida Silva Nro. 181 Dpto. 704 Int. A – Urbanización Pando, San 
 

Miguel, Lima – Perú. 
 
 

Historia de la Empresa 
 

 

La convicción de negocio se dio en el año 2015, en donde el Sr. Huby Diestra Julio Andrés 

era empleado de una empresa dando servicios de supervisión, al tener una idea de negocio 

planteo  a su  gerencia de asociarse  y brindar los  servicios  como  contratistas,  dándole la 

oportunidad con pequeñas obras.
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En el año 2016, la empresa se asocia con otros accionistas y brindan servicios de ventas de 

materiales  de  construcción,  generando  reconocimiento  en  el  mercado  y  solicitudes  de 

servicios generales, es ahí donde se empieza a tener obras a nivel nacional. En el 2017, tuvo la 

oportunidad de trabajar con el estado generando mayor crecimiento económico como 

empresarial, se dedicó exclusivamente en los servicios de comercialización, fabricación e 

instalación de carpintería de aluminio, estructuras metálicas, cristales templados, accesorios 

entre otros. 

 
En la actualidad DEX GLASS E.I.R.L., viene generando proyectos dentro y fuera del país, 

asociado con empresas de plantas industriales de procesamiento de materiales, generando 

confianza y satisfacción de sus clientes. 

 
Visión 

 
 

Ser la mejor empresa en el mercado nacional en los servicios de comercialización, 

fabricación e instalación. 

 
Misión 

 
 

Lograr la satisfacción de nuestros clientes, brindando un excelente servicio profesional y 

personalizado, buscando estar a la vanguardia del mercado, a través de la innovación 

permanente. 

 
Valores 

 
 

    Compromiso: Somos leales a nuestros propios retos y los cumplimos. 
 

 Confianza: Trabajamos con esmero, pasión y entrega para la satisfacción de nuestros 

clientes. 

 Trabajo en equipo: Sumamos esfuerzos de nuestros socios, colaboradores y se ven 

reflejados en nuestros logros. 

    Innovación: Estamos en constante actualidad tecnológica y mejora continua.
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Organización de la empresa 
 

 
 

Figura 5 Organigrama de la Empresa DEX GLASS E.I.R.L. 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

Principales actividades de la empresa 
 

 

N° Actividades principales Evidencia Fotográfica 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 

Instalación de estructuras 

metálicas en fachadas de 

centro comerciales 
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2 

 
 
 
 
 
 
 

 
Instalación de cristales 

templados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 

Metrado de interiores 

para instalación de 

estructuras metálicas y 

carpintería de aluminio 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

4 

 
 
 
 
 

 

Mantenimiento de 

edificios empresariales 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6 Principales actividades de la Empresa DEX GLASS E.I.R.L. 
 

Fuente: Elaboración propia
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Evaluación de las dimensiones del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, basado en la ley N° 29783. Consideraciones. 

 
PRE TES 

Capacitación 

Indica el porcentaje de cumplimiento de trabajadores que recibieron capacitación en lo 

referente a la prevención en temas de obligaciones y deberes.. 

 
Tabla 6 Cuadro de cumplimiento de Capacitaciones año 2018 

 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

De la tabla 6 se observa, que se cumplió con un 100% de las capacitaciones que se 

plantearon en temas de Seguridad Salud en el trabajo conforme a ley 29783 . 
 

 

% Cumplimiento de capacitaciones 
100% 

90% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 

100% 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0%

1                                                                         2 
 

Cumplimiento capacitaciones         Meta 

 
Grafico 1: Porcentaje de cumplimiento de las capacitaciones planeadas en SST 

Fuente: Elaboración propia
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En el grafico podemos apreciar el bajo porcentaje de capacitaciones que se está dando en la 

empresa. 

 
Inspección 

 

 

Tabla 7 Cuadro de cumplimiento Inspección de SST año 2018 
 
 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

De tabla 7, se oberva la cantidad de inspección programada en SST son 10, se da de forma 

parcial cumpliendo con 1 inspección por inicio de proyecto, todo ello nos da un cumplimiento 

de inspección del 10%. 
 

 

% Cumplimiento inspección 
100%

90% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 

 
 
 
 

 
10% 

100%

1                                                                        2 
 

Cumplimiento inspección         Meta 

 
Grafico 2: Porcentaje cumplimiento inspección realizadas y programadas. 

 

En el grafico podemos observar el bajo porcentaje de cumplimiento de inspección de 10% 
 

que se da en la empresa en mención.
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Auditorias 
 

 

Este indicador aporta con la medición del cumplimiento de auditorías sobre la gestión de 

SST. Entre las auditorías que se realizaron y los que han sido programados durante un 

periodo. 

Tabla 8 Cuadro de porcentaje de cumplimiento de Auditorias año 2018 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

En la tabla 8, la cantidad de auditorías programadas en SST son 5, se da de forma parcial 

pues no se cumple dichas auditorias porque la institución no tiene implementado un sistema 

de gestión sobre seguridad y salud ocupacional. 
 

 

% Cumplimiento Auditoria 
 

100% 100% 

90%  

80%  

70%  

60%  
50%  

40%                                                                                  
0% 

30% 

20% 

10% 

0% 
1                                                                        2 

 
Cumplimiento Auditorias         Meta 

 
Grafico 3 Porcentaje de cumplimiento de auditorías. 

Fuente: Elaboración propia
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3.1.2 Actividades críticas en las actividades principales de servicio

 

 

Registro de capacitaciones 
 

 

La empresa no registra capacitaciones, entrenamientos, charlas pre operacionales, generando 

incumplimiento al art. 35. Ley 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Registro de inspecciones 

 

 

No se encontraron registros de inspecciones, para visualizar las probables causas de los 

incidentes y los accidentes laborales, generando incumplimiento al art. 28. Ley 29783 de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Registro de auditoría 

 

 

No se encontraron registros de auditorías internas ni externas, para comprobar el 

cumplimiento de la gestión de seguridad, generando incumplimiento al art. 43. Ley 29783 de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Investigación de accidentes e incidentes laborales 

 
 

La empresa no registra índices de accidentabilidad, no analiza, evalúa las causas raíces de 

los accidentes generados en sus actividades, generando incumplimiento al art. 42. Ley 29783 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Índice de accidentabilidad 

 
 

El índice de accidentabilidad permitió encontrar la relación entre la frecuencia y gravedad 

de los accidentes, según la tabla 5, el valor promedio 21.91. Esste velor supera  el valor de las 

metas definidas. En consecuencia, Por ello se deberá disponer que se cumplan las acciones 

correctivas necesarias para reducir la accidentabilidad.
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Tabla 9 Control de la accidentabilidad en el Trabajo año 2018 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Índice de accidentabilidad 
 

 

Se define como la relación entre la frecuencia y gravedad de los accidentes, como aparece 

en la tabla 5, siendo el valor promedio es de 21.91 muestra tabla 6, esto sobrepasa el valor 

de los objetivos planteadas. 

 

Tabla 10 Cuadro índice de accidentabilidad año 2018 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

En la tabla 10 podemos observar el alto porcentaje del índice de accidentabilidad durante 

los meses de septiembre - diciembre 2018. 

 
 

Grafico 4: Porcentaje índice accidentabilidad año 2018 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

En el grafico se aprecia el alto porcentaje de índice de accidentabilidad que sucede en 

periodo de setiembre - diciembre del 2018.
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Índice de frecuencia 
 

 

El índice de Frecuencias es la relación entre la cantidad de los accidentes por 200,000 

entre cantidad horas trabajadas, encontramos en la tabla 5, el valor promedio es de 166.67 

muestra tabla 7, esto supera el valor esperado como metas. 

 

Tabla 11 Cuadro índice de frecuencia año 2018 

 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

En la tabla 11, se indica el alto porcentaje del índice de frecuencias durante los meses de 

septiembre - diciembre 2018. 

 
 
 

Grafico 5: Porcentaje índice de Frecuencia. 

Fuente: Elaboración propia
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Del el grafico se aprecia el alto porcentaje del índice de frecuencias que sucede en el 

perido de setiembre - diciembre del 2018. 

 
Índice gravedad 

 

 

El índice de Gravedad es la relación entre cantidad tiempo perdido y las horas trabajadas, 

como se anota en la tabla 8, el valor promedio es de 127.45, esto supera lo pronosticado en 

el planteamiento de metas. 

 

Tabla 12 Cuadro índice de gravedad año 2018 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

De la tabla 12, se describe el alto porcentaje del índice Gravedad durante los meses de 

septiembre - diciembre 2018. 

 
 
 

Grafico 6: Porcentaje índice de Gravedad. 

Fuente: Elaboración propia
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En el grafico podemos ver el alto porcentaje de índice Gravedad que sucede en el plazo de 

setiembre - diciembre del 2018. 

 
Conclusión Situación actual 

 

 

La situación actual de la Empresa DEX GLASS E.I.R.L., en cumplimiento con el sistema 

de seguridad y salud ocupacional en el año 2018, se halló en la evaluación un alto índice de 

accidentabilidad, generados por su falta al cumplimiento legal, desconocimiento de los 

procedimientos y procesos seguros de trabajo, falta de entrenamiento y capacitación, ausencia 

de uso adecuado de equipos de protección personal, falta de auditorías para mejorar las fallas 

de las condiciones y actos subestándares. Los accidentes generados en el tiempo pre de la 

investigación  son  por  caídas  de  altura,  atrapamientos,  choque  eléctrico,  proyección  de 

partículas, incrustamiento de material filoso, pisada sobre objeto, otras formas. 
 

Accidente de Trabajo DEX GLASS E.I.R.L. Año 2018 
 

18 

16 

14 

12 

10 

8 

6 

4 

2 

0 
 Caidas de 

personal 

en altura 

 

Choque 

eléctrico 

 

Atrapami 

ento 

Incrustam 
iento con 

material 

filoso 

Proyecció 

n de 

partículas 

Pisada 

sobre 

objeto 

 

Otras 

formas       
Total

 

Setiembre 1   2   1 4 

Octubre  1 1  1   3 

Noviembre 2   1  1 1 5 

Diciembre    1 1 1 2 5 

Total 3 1 1 4 2 2 4 17 

 

 

Grafico 7: Accidentes reportados durante meses setiembre - diciembre año 2018. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
El grafico 7 indica los accidentes que ocurrieron en los meses de setiembre-diciembre 2018 

como caídas personal altura, choque eléctrico, atrapamiento, incrustamiento con material filoso, 

proyección de partículas, pisado sobre objeto, otras formas.
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3.2      Situación Propuesta 
 

 

Se planteó a raíz del análisis de las actividades críticas y el levantamiento de información 

de datos de la pre evaluación, se empezó con la aplicación, en tal sentido se identificó las 

dimensiones más idóneas, las cuales son capacitación, inspección y auditoría. Se registro de 

capacitaciones, registro de inspecciones y registro de auditorías, esto proporciona recabar 

datos para generar resultados durante los meses. 

Tabla 13 Priorizar las contramedidas para resolver problemas 

 
Contramedidas o Metadologias de Aplicación 

 
 

ITEM 
 

Problemas Presentados 
 

Capacitación de la 

Aplicación Ley 29783 SST 

 
Implementación IPERC 

Equipamiento de 

proteccion personal EPP y 

controles SST 

Implementar Programa de 

Capacitaciones y Mapa 

Riesgos.

 

1      Ausencia de entrenamientos y capacitaciones 

2      Personal expuesto a condiciones inseguras 

3      Falta de EPP 

4      Ausencia de estandarización de procesos 

5      existe actos inseguros 

6      Materiales peligrosos no identificados 

7      Falta registro de gestión de seguridad 

8      Falta programa de mantenimiento preventivo 

9      No se cuenta con personal calificado para las tareas de riesgo 

10     Liderazgo y supervisión deficiente 

11     Falta de orden y limpieza en las áreas de trabajo 

12     Ausencia de monitoreos ambientales segú n la ley 29783 

13     Sobrecarga de trabajo y excesiva horas de trabajo 

14     Falta de capacitación, entrenamiento para uso de máquinas 

15     Se desconoce el desempeño de las máquinas 

x                                                                                                                                         x x                                            

x                                            x                                            x x                                            x                                            

x 

x                                                                                          x 

x                                                                                          x                                            x x                                            

x                                            x                                            x x                                                                                          

x 

x 

x 

x 

x                                            x 

x                                                                                          x 

x                                            x 

x                                                                                                                                         x 

x                                                                                                                                         x

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

En la tabla podemos observar las contramedidas o metodologías adecuadas para dar solución 

a la realidad problemática de la empresa Dex Glass E.I.R.L., Se calculó el puntaje de 

ponderación determinando cuáles son las más apropiadas para disminuir el índice de 

accidentabilidad.
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3.2.1 Implementación de la propuesta.

 

 

Para la implementación de la mejora se realizó un cronograma de todas las actividades para 

el desarrollo del estudio (ver anexo 24). 

 
Capacitación de la Aplicación Ley 29783 SST. 

 
 

0.1Diagnóstico de línea base. La ley menciona que toda organización antes de aplicar un 

SST denominado estudio de línea base, con la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR en su 

anexo 3 muestra una guía básica acerca de sistemas de gestión. Desde luego se procedió a 

entrevistar al personal de parea de análisis mediante el formato de línea base, (ver anexo 9). 

 
0.2Politica SST. La política de SST, es un enunciado integral, fundamentalmente para 

ofrecer servicios regulados por los estándares de calidad, seguridad, toda vez que se reconoce 

como importante a los colaboradores y clientes. 

 
0.3Objetivos y metas. Se analizó el cumplimiento de la Política de SST, estos objetivos 

están alineados a lo establecido en el Plan de seguridad Dex Glass E.I.R.L. 

 
0.4Eleccion del Comité Técnico de seguridad. Se designará al personal instruido en 

técnicas de seguridad y prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales en elecciones 

cada dos años programados para integrar el Comité Técnico de Seguridad. Las funciones del 

comité se estarán indicadas en el reglamento de seguridad y salud ocupacional. 

Implementación IPERC 
 

El objetivo es identificar los peligros evaluar los riesgos y evaluar las medidas de control 

en cada actividad del proceso en la empresa Dex Glass E.I.R.L. Se reconocieron los peligros 

relativos a las actividades mediante el registro de la Matriz IPERC, (ver anexo 10).
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Tabla 14 Criterios de evaluación de riesgo y exposición 

 
 

 
índice 

Probabilidad Estimación del Nivel de Riesgo 
 

Personas 

Expuestas 

 

Procedimientos 

Existentes 

 
Capacitación 

 

Exposición al 

Riesgo 

 

Severidad 

(Consecuencia) 

 

Nivel de 

Riesgo 

 
Puntaje 

 
Aceptación 

 

 
 
 

1 

 

 
 
 

De 1 a 3 

 

 
 

Existen son 

satisfactorios 

y suficientes 

 

 
 

Personal entrenado. 

Conoce el peligro y lo 

previene 

 

Al menos una 

vez al año (S) 

 

Lesión sin 

incapacidad 

(S) 

 
Trivial 

(T) 

 

 
4 a 6 

 

 

T 

 

Esporádicame 

nte 

(SO) 

 

Disconfort 

/Incomodidad 

(SO) 

 
Tolerable 

(TO) 

 

 
De 7 a 10 

 

 

TO 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

De 4 a 12 

 

 
 

Existen parcialmente 

y no son satisfactorios 

o suficientes 

 

 
Personal parcialmente 

entrenado, conoce el 

peligro pero no toma 

acciones de control 

 

Al menos una 

vez al mes (S) 

Lesión con 

incapacidad 

temporal 

(S) 

 
Moderado 

(M) 

 

 
De 11 a 18 

 

 

M 

 

Eventualment 

e 

(SO) 

 

Daño a la salud 

reversible (SO) 

 
Importante 

(IM) 

 

 
De 19 a 26 

 

 

IM 

 

 
 
 

3 

 

 
 
 

Mas de 12 

 

 
 
 

No Existen 

 

 
Personal no entrenado, 

no conoce el peligro, no 

toma acciones de 

control 

 

Al menos una 

vez al día (S) 

Lesión con 

incapacidad 

permanente 

(S) 

 
Intolerable 

(IT) 

 

 
De 27 a 36 

 

 

IT 

 

Permanentem 

ente 

(SO) 

 

Daño a la salud 

irreversible 

(SO) 

 

RIESGO = PROBABILIDAD X CONSECUENCIAS 

NIVEL DE RIESGO = N. de Probabilidad X N. de Consecuencias 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

De la tabla se aprecia los criterios de aceptación sobre nivel y exposición de riesgo. 
 
 

Equipamiento de protección personal EPP y controles SST. 
 

 

Se realizó  el  requerimiento  de equipos  de protección  personal  EPP  y protecciones 

colectivas que son: cascos, guantes de seguridad, lentes de seguridad, tapones auditivos, 

mascarilla  para  gases  y  vapores,  mascarilla  para  polvos,  arneses,  líneas  de  vida  y 

respectivos el uso del EPP es cuando van a realizar el trabajo. La entrega de EPP se 

registra en la forma de registro de entrega de equipos de protección personal, (ver anexo 

11). 
 

Implementar Programa de Capacitaciones y Mapa Riesgos. 

Capacitaciones
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Se realizarán en base a los requerimientos de la seguridad y de acuerdo a cada etapa de lo 

planificado teniendo en cuenta estas consideraciones, (ver anexo 12). 

 
En las capacitaciones se trató del análisis de trabajo seguro ATS, (ver Anexo 13) 

Se anotaron en el formato de asistencia, (ver anexo 14) 

Para trabajos en altura es necesario contar con el formato permiso en altura, (ver anexo 15) 
 

 

Para trabajos caliente es necesario contar con el formato permiso trabajos en caliente (ver 

anexo 16) 

 
Como utilizar el arnés de seguridad para eso se realiza inspección arnés (ver anexo 17) 

Check list de herramientas manuales (ver anexo 18) 

Check list herramientas eléctricos (ver anexo 19) 
 
 

Tarjetas de seguridad para uso de andamios (ver anexo 20) 
 
 

Mapa riesgo 
 
 

El mapa ayudara identificar en que parte de la distribución e instalación de planta podemos 

encontrar riesgos potenciales leves dependiendo nivel para poder ser advertidos qué medidas 

tomar (ver anexo 21,22, 23). 

 
Acción correctiva y acción preventiva 

 
 

Se enumera las siguientes acciones correctivas para superar oportunidades de mejora para 

el sistema SST. 

 

    En una investigación de accidentes, determinar la causa raíz. 
 

     Utilizar el seguimiento para detectar ocurrencias peligrosas (incidentes) 
 

    Implementar correctamente controles de riesgo. 
 

 Determinar las contramedidas de cada causa y realizar lo necesario para levantar las 

observaciones de auditoría. (ver anexo 26)
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100% 

 

 
 
 

Auditoría interna 
 

 

El equipo líder conformado por el responsable y los miembros determinarán mediante 

auditorías internas la conformidad o no conformidad de las exigencias del SST enunciado. Estas 

actividades se realizarán en períodos planificados. (ver anexo 27) 

 
3.3      Resultados después de la Aplicación Ley 29783 SST. 

 

 

POST TEST 
 
 

Tabla 15 Cuadro porcentaje cumplimiento antes y después de la aplicación 
 

Dimensiones                    Indicador                   Meta           
% de Cumplimiento 

Antes 2018 

% de Cumplimiento 

Después 2019

 
 
 

Capacitaciones         
% Cumplimiento de 

capacitaciones 

100%                         0                                  100

 
 
 

Inspecciones           
% Cumplimiento de 

inspecciones 

10                                  98

 
 

Auditorias             
% Cumplimiento de 

auditorias 

 

 
100% 

 

0                                  100

 
 

TOTAL                                                           3.33                              99.33 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

En la tabla 15 podemos apreciar los porcentajes obtenidos con anterioridad y posteriores a 

la aplicación de la SST. 

 
Grafico 8: Porcentaje de cumplimiento de la Ley 29783 SST – 2019
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% de la Aplicación Ley 29783 SST

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En el gráfico 8, se compara el nivel alcanzado en los los meses anteriores con los meses 

posteriores de la aplicación de la ley 29783, de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Se observa que, en las capacitaciones antes del 0% y en el después tenemos una mejora del 
 

100%, con respecto a la inspección en SST, antes tenemos 10% y el después con 98%. En la 

auditoria  tenemos  el  cumplimiento  de,  con  0%  el  antes  y  el  después  del  100%.  En la 

aplicación del SST,
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Tabla 16: Control de análisis accidentabilidad después aplicación 2019. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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MES 2018 ACCIDENTABILIDAD 

% 
MES 2019 

AC 

ÍNDICE 
CIDENTABI 

SETIEMBRE 12.30 ABRIL 0.00 

OCTUBRE 13.84 MAYO 1.54 

NOVIEMBRE 38.45 JUNIO 3.08 

DICIEMBRE 23.07 JULIO 0.00 

 21.91  1.16 

 

 
 

 
Podemos  apreciar  porcentajes  accidentabilidad  1.15%,  índice  frecuencia  19.61%  y 

gravedad 29.41% respectivamente. 

 
Índice de accidentabilidad 

 

 
Tabla 17 Cuadro de resultados antes y después del índice de accidentabilidad 

 
 

ANTES 2018                                                 DESPUES 2019 

ÍNDICE DE 
 

DE 

LIDAD %
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

En la tabla 17 podemos observar la accidentabilidad antes 21.91 % promedio después 
 

1.16% tenido una baja de accidentabilidad después de la aplicación SST. 

 
ÍNDICE ACCIDENTABILIDAD 
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Grafico 9: Porcentaje de índice accidentabilidad después de la aplicación SST. 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

En el grafico aparece el porcentaje de accidentabilidad que obtuvimos antes y después de 

la aplicación de la SST, siendo después muy favorable ya que la tendencia está a la baja.
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MES 2018 

 

ÍNDICE DE 

FRECUENCIAS % 

 

 

MES 2019 

 

ÍNDICE D 

FRECUENC 

SEPTIEMBRE 156.86 ABRIL 0.00 

OCTUBRE 117.65 MAYO 39.22 

NOVIEMBRE 196.08 JUNIO 39.22 

DICIEMBRE 196.08 JULIO 0.00 

 

 

 
 
 

Índice frecuencia 
 

 
Tabla 18 Cuadro de resultados antes y después del índice de frecuencia 

 
 

ANTES 2018                                                 DESPUÉS 2019 
 

 

E 

IAS % 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

166.67                                                               19.61 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

En la tabla 18 podemos observar los promedios de 166.67% después 19.61%. 
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1                          2                          3                          4 
 

 
AÑO 2018       AÑO 2019 

 

 
 

Grafico 10: Porcentaje de índice de frecuencia después de la aplicación SST. 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

En el grafico aparece el porcentaje de frecuencia que obtuvimos antes y después de la 

aplicación de la SST, siendo después muy favorable ya que la tendencia está a la baja.
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MES 2018 

 

ÍNDICE DE 

GRAVEDAD % 

 

 

MES 2019 

 

ÍNDICE D 

GRAVED 

SEPTIEMBRE 78.43 ABRIL 0.00 

OCTUBRE 117.65 MAYO 39.20 

NOVIEMBRE 196.08 JUNIO 78.40 

DICIEMBRE 117.65 JULIO 0.00 

 
127.45 

 
29.40 

 

 

 
 
 

Índice gravedad 
 

 
Tabla 19 Cuadro de resultados antes y después del índice de gravedad 

 
 

ANTES 2018                                                 DESPUES 2019 
 

 

E 

AD % 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

En la tabla 19 podemos observar el antes promedio 127.45% después 29.40%. 

 
INDICE GRAVEDAD 
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Grafico 11 Porcentaje de índice de gravedad después de la aplicación SST. 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
 

En el grafico podemos apreciar el porcentaje de gravedad que obtuvimos antes y después 

de la aplicación de la SST, siendo después muy favorable ya que la tendencia está a la baja.
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3.4      Análisis Descriptivo Hipótesis General. 
 

 

Variable Accidentabilidad. 
 
 

Se puede observar las variaciones registradas en la índice accidentabilidad antes y después 

en cada una de sus medidas, ya sea de medidas de inclinación central o de dispersión. 

Tabla 20 Resultados estadísticos descriptivos antes y después 
 

Hipótesis general. Índice accidentabilidad. 
 

 
 

En  la tabla 20  podemos  ver la accidentabilidad  antes  21.91%  y ahora después de la 

implementación 1.15% como medida de tendencia central como la media.
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Grafico 12 Disminución de la accidentabilidad 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

En el grafico 12 podemos ver una disminución de accidentabilidad 20.75% después de la 

mejora. 

 
3.5      Análisis Inferencial Hipótesis General.

 

3.5.1 
 

Prueba de Normalidad de la Hipótesis General.

 

 

Tabla 21 Prueba de la normalidad de la Hipótesis General Accidentabilidad 

 

Pruebas de Normalidad 

             Kolmogórov-Smirnov                                Shapiro-Wilk 
 

 
 
 

Accidentabilidad 

 

 

Estadístico 

0.249 

 

 

gl 

4 

 

 

Sig. 

 

 

Estadístico 

0.880 

 

 

gl 

4 

 

 

Sig. 

0.339 
Antes       

Accidentabilidad 

Después 

0.283 4  0.863 4 0.272 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Regla de decisión: 
 

Si p ≤ 5 % se rechaza Ho no tienen una distribución normal 
 

Si p ˃ 5 % se acepta Ho tiene una distribución normal
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3.5.2 Prueba Significancia de la prueba T Student: Hipótesis general

 

 

La prueba que se da en dos muestras relacionadas: 
 

Prueba de significancia para accidentabilidad antes y después 
 
 

Tabla 22 Cuadro de muestras relacionadas 

Estadísticas de muestras emparejadas 
 

 

Media              N              Desv. 

Desviación 

 

 

Desv. 

Error 

promedio
 

Accidentabilidad antes          21.9150             4           12.00547      6.00274 
 

Accidentabilidad después         1.1550              4            1.47444       0.73722 
 
 

 

Se puede verificar en el cuadro la media después 1.15%, es menor que la media de la 

accidentabilidad antes 21.92%, por consiguiente, según la regla de decisión se cumple: 

Ho: µa <= µd 
 

Prueba Significancia de la prueba T Studen: 
 

Tabla 23 La prueba de significancia de Tstuden accidentabilidad 

 

Prueba de muestras emparejadas 

Diferencias emparejadas 

 
 
 
 
 
 
 
 

t          gl           
Sig.

Accidentabilidad 

Antes y Después 
Media            

Desv. 
Desviación 

Desv. Error 

promedio 

95% de intervalo de 

Inferior        Superior 

 

(bilateral)

20.76000        10.98380       5.49190       3.28233     38.23767   3.780     3          0.032 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Corroborar que el valor de la significancia     p valor hallado con sig. 0.032< 0.05, en 

consecuencia, se rechazó de la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación. 

 
Ha La Aplicación de la Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional basado a la ley 29783 

reduce el índice de accidentabilidad en la empresa DEX GLASS E.I.R.L., San Miguel, 2019.
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3.6      Análisis Descriptivo Hipótesis específica 
 

 

3.7      o1 Frecuencia. 
 
 

Se puede observar las variaciones registradas en la frecuencia antes y después en cada una 

de sus medidas, ya sea de medidas de inclinación central o de dispersión. 

 
Tabla 24 Resultados estadísticos descriptivos antes y después. Hipótesis específicas de frecuencia 

 

Descriptivos 
 

 
Frecuencia antes 

 
Media 

 Estadístico 

166.6675 

Desv. Error 

18.77297 

 95% de intervalo de Límite inferior 106.9235  

 confianza para la media Límite superior 226.4115  

 Media recortada al 5%  167.7567  

 Mediana  176.4700  

 Varianza  1409.698  

 Desv. Desviación  37.54594  

 Mínimo  117.65  

 Máximo  196.08  

 Rango  78.43  

 Rango intercuartil  68.63  

 Asimetría  -0.854 1.014 

 Curtosis  -1.290 2.619 

Frecuencia Media  19.6100 11.32184 
después 95% de intervalo de Límite inferior -16.4211  

 confianza para la media Límite superior 55.6411  

 Media recortada al 5%  19.6100  

 Mediana  19.6100  

 Varianza  512.736  

 Desv. Desviación  22.64368  

 Mínimo  0.00  

 Máximo  39.22  

 Rango  39.22  

 Rango intercuartil  39.22  

 Asimetría  0.000 1.014 

 Curtosis  -6.000 2.619 

 
 
 

Del  cuadro  se  puede  ver  la  índice  frecuencia  antes  166.67%  y  ahora  después  de  la 

implementación 19.61% como medida de tendencia central como la media.
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Grafico 13 Disminución del índice de frecuencia. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Del grafico 13 se aprecia la disminución del índice frecuencia. De 147.06% después de la 

mejora. 

 
3.8      Análisis Inferencial de la primera Hipótesis Especifico Índice de Frecuencia. 

 

3.8.1 Prueba de normalidad de la Hipótesis Específico Índice de Frecuencia.

 

 

Regla de decisión; 
 

Si ρvalor ≤ 0.05 el dato de la serie tiene un comportamiento no paramétrico 
 

Si ρvalor > 0.05 el dato de la serie tiene un comportamiento paramétrico 
 

 
Tabla 25 Prueba de la normalidad de la Hipótesis Especifico índice de frecuencia 

 
Pruebas de normalidad 

 

Kolmogórov-Smirnov                                        Shapiro-Wilk 
 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 
Frecuencia antes 0.283 4  0.863 4 0.272 

Frecuencia después 0.307 4  0.729 4 0.239 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Regla de decisión: 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
 

 
 
 
 

Si p ≤ 5 % se rechaza Ho 
 

Si p ˃ 5 % se acepta Ho
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Por lo tanto, se rechaza: 

Ho: La índice de frecuencia antes y después de la aplicación SST 

Sigue una distribución normal. 
 

3.8.2 Prueba Significancia de la prueba Tstuden: Hipótesis E.F

 

Prueba de significancia para índice de frecuencia antes y después. 
 

 
Tabla 26 Prueba de muestras emparejadas de la hipótesis especifica índice de frecuencia 

Estadísticas de muestras emparejadas 
 

Media              N            
Desv. 

Desviación 
 

Frecuencia 

 

 
Desv. 

Error 

promedio

 
Par 1 

antes           
166.6675            4          37.54594    18.77297

 
 

Frecuencia 

después          
19.6100             4          22.64368    11.32184

 

 

Se puede verificar en el cuadro la media después 19.61%, es menor que la media de la 

accidentabilidad antes 166.67%, por consiguiente, según la regla de decisión se cumple: 

Ho: µa <= µd 
 

Tabla 27 Prueba significancia Tstudent: índice de frecuencia 
 

Prue ba de mue s tras e mpare jadas 
Diferencias emp arejadas

 
 
 

 
Frecuencia 

 

M edia             
Desv. 

Desviación 

 
Desv. Error 

p romedio 

95% de intervalo de 

confianza de la diferencia 

Inferior        Sup erior 

 
t         gl     Sig. (bilateral)

Par 1 antes y 

desp 

ués 

147.05750       49.34612     24.67306      68.53682     225.57818   5.960     3           0.009

 

Fuente. Elaboración propia 
 

Verificar que el valor de la significancia   p valor hallado con sig. 0.009< 0.05, en 

consecuencia, se rechazó la hipótesis nula y aceptación de la hipótesis de investigación. 

 
Ha La Aplicación de la Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional basado a la ley 29783 

reduce el índice de frecuencia en la empresa DEX GLASS E.I.R.L., San Miguel, 2019.
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3.9      Análisis Descriptivo Hipótesis Especifico 2 Gravedad. 
 

 

Se puede observar las variaciones registradas en la índice gravedad antes y después en cada 

una de sus medidas, ya sea de medidas de inclinación central o de dispersión. 

 
Tabla 28 Resultados estadísticos descriptivos antes y después. Hipótesis específico índice de gravedad 

 

 
 
 

En  el  cuadro  podemos  ver  la  índice  gravedad  antes  127.45%  y ahora  después  de  la 

implementación 29.4% como medida de tendencia central como la media.
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Grafico 14 Disminución I.G. 
 

En el grafico podemos apreciar la disminución del índice de gravedad de 98.05% después 

de la mejora. 

 
3.10    Análisis Inferencial de la segunda Hipótesis Especifica Índice de Gravedad. 

 

3.10.1 
 

gravedad. 

Prueba de normalidad de la segunda Hipótesis Específico índice de

 

Tabla 29 Prueba normalidad índice de gravedad 
 

 

P.N. 
 

Kolmogórov-Smirnov                           Shapiro-Wilk 

 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Gravedad antes 0.329 4  0.895 4 0.406 

Gravedad 0.283 4  0.863 4 0.272 

         después            
 

 
 
 

Se concluye que los datos provienen de una distribución normal por lo tanto la prueba es 

paramétrico.  Sig. >0.05 Shapiro-Wilk sig.=0.406, 0.272 

Por lo tanto, se aprueba: 
 

Si p ˃ 5 % se acepta Ho 
 

H: La índice gravedad antes y después de la aplicación SST sigue una distribución normal.
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3.11    Prueba  Significancia  de  la  prueba  T  studen:  Hipótesis  Especifica:  Índice  de 
 

Gravedad. 
 
 

Prueba de significancia para I.G. 
 

Tabla 30 Prueba de muestras emparejadas índice de gravedad 

Estadísticas de muestras emparejadas 
 

Media            N           
Desv. 

Desviación 

 
 

Desv. 

Error 

promedio
 

 
 

Par 1 

Gravedad 

antes          
127.4525          4         49.34612    24.67306

 

Gravedad 

después         
29.4000           4         37.53114    18.76557

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Se puede verificar en la tabla la media después 29.4%, es menor. 
 

 
 

Tabla 31 Prueba significancia Tstudent índice de gravedad 
 

Prueba de muestras emparejadas 

Diferencias emparejadas
 
 
 

Gravedad 

 
Media 

 

Desv. 

Desviació 

 

Desv. 

Error 

 

95% de intervalo de 

Inferior      Superior 

t  gl         
Sig. 

(bilateral)

Par 1 
 
 

Fuente: E.P. 

antes y 

después 

98.05250     22.64657  11.32328  62.01675  134.08825   8.659     3        0.003
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IV.DISCUSIÓN
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4.1 Posterior a l aplicación del  SST  busca un mayor logro, ya que presentaba un alto I. A., 

este estudio logró disminuir el I.F 147.06% y el I.G. en 98.05%, esta se puede apreciar en la 

comparación del nivel anterior y el nivel posterior, la mejora se logró gracias a mejorar la 

aplicación de gestión SST implementado el IPERC, el mapa de riesgos, acondicionando los 

EPP´s a los trabajadores y poniendo control a cada actividad en tema de seguridad. Es por ello 

que al comparar con la tesis de Saenz 2017, disminuyó el índice de frecuencia de accidentes 

de 73 a 35 casos de accidentes por cada millón de horas hombres trabajadas, de la misma 

forma se obtuvo el decremento del índice de gravedad de accidentes de 259 a 130 días 

perdidos por cada millón de horas. 

 
4.2   El   presente   trabajo   de   investigación   se   detalla   la   variable   dependiente: 

accidentabilidad, la media antes 21.91% es mayor a la media después 1.15% observando una 

disminución de la accidentabilidad. Es por ello que al comparar con la tesis. Ezpinoza 2016 

en la aplicación del sistema de gestión de seguridad para reducir la accidentabilidad laboral, con 

un nivel de significancia de 0.043, así mismo involucrar a todos los trabajadores en los análisis 

de sus procesos y puestos de trabajo. 

 
4.3 Al aplicar la SST disminuimos los I.F.G ayudando a la organización a no perder horas 

hombres ni pérdidas económicas ya que el factor humano es muy importante, claro 

implementada documentación y cumpliendo requisitos legales de igual manera Castaño 2017 

en su tesis investigado menciona la necesidad de realizar dicha implementación, haciendo 

énfasis en los aspectos como documentación, estructura de responsabilidades y requisitos 

legales. El diagnóstico inicial usando OHSAS 18001:2007 arrojo un cumplimiento del 23% 

donde se identificó la necesidad de hacer una implementación de esa forma se ve que ambos 

investigadores  tanto  Castaños  y  la  tesis  llegamos  a  un  mismo  objetivo  disminuir  los 

accidentes en las empresas. 

.
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V.CONCLUSIÓN
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A continuación, se concluye del trabajo realizado. 

 

 

6.1 De esta investigación se concluye que logra minimizar I.A. de 21.91 a 1.16%, lo cual 

representa un 20.75% tal como se encuentra detallado en el grafico 12. Con nivel significancia 

0.032 tabla N° 23 demostrando que al aplicar SST en una empresa Dex Glass E.I.R.L., se 

reduce significativamente la accidentabilidad. 

 

6.2 En el capítulo de resultados se denotó que la aplicación, de SST Ley 29783 reduce el 

índice de frecuencia de 166.67 a 19.61%, lo cual representa una disminución del 147.06. Con 

nivel significancia 0.009 tabla N° 27 demostrando que al aplicar SST en una empresa Dex Glass 

E.I.R.L., se reduce significativamente la índice frecuencia. 

 
 

6.3 Se determinó que la aplicación, de SST Ley 29783 minimiza el índice de gravedad de 
 

127.45 a 29.04%, dando como porcentaje el 98.05%. Con nivel significancia 0.003 tabla N° 
 

31  demostrando  que  al  aplicar  SST  en  una  empresa  Dex  Glass  E.I.R.L.,  se  reduce 

significativamente la índice gravedad.
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VI.RECOMENDACIÓN
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A continuación, se recomienda tres puntos que son. 

 

 
 

7.1 Se recomienda un acuerdo por parte gerencia de DEX GLASS E.I.R.L., cumplir y 

preservar un SGSS, generar un programa de seguridad anual cuyos objetivos establecidos 

para  el  cumplimiento  legal,  revisar  periódicamente  el  IPERC,  el  mapa  de  riesgos  para 

mantener la accidentabilidad a < 1% como criterio de aceptación  y reducir el índice de 

accidentabilidad. 

 
7.2 Capacitar, entrenar al personal siguiendo el programa de capacitación anual. DEX 

GLASS E.I.R.L., con el propósito de reducir el  I.FA. afectando en el entrenamiento del 

personal realizando charlas diarias y entrenando a sus colaboradores. 

 
7.3 La matriz IPERC, debe ser realizado por personal especializado y también 

conjuntamente con el personal que trabaje en cada proceso y actividad, ya que ellos son los 

que más conocen su labor. De esa manera tendrán siempre un índice de gravedad menor, 

garantizando en cero accidentes que es favorable para la empresa.
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Anexo 1 Realidad problemática sobre accidentes laborales en el mundo. 
 

 
 

Figura 7 Cifras de muertes causados por accidentes de trabajo en el mundo anualmente. 
 

Fuente: (OIT, Sugerencias para una cultura general en materia de seguridad en el trabajo, 2017)
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Anexo 2 Notificaciones de accidentes de trabajo por actividad económica, según forma del 

accidente mayo 2019 

 
 

Fuente;           MTPE           /           ogetic           /           oficina           de           estadística
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Anexo 3 Accidente de trabajo según naturaleza de la lesión mayo 2019. 
 
 

Perú: Notificaciones de accidentes de trabajo, según naturaleza de la lesión, mayo 2019 
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Fuente: mtpe / ogetic / oficina de estadística 
 

En      el      diagrama      podemos      apreciar      los      accidentes      de      trabajo      que      ocurren      hasta      mayo      del      2019
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Anexo 4 Accidentes mortales por sexo según meses 2019 

 
 

 
 

Fuente: mtpe / ogetic / oficina de estadística. 
 

 

En el cuadro podemos apreciar los accidentes mortales que se notificaron en los meses 

enero a mayo 2019. 

 
Anexo 5 Índice de accidente de trabajo Empresa Dex Glass E.I.R.L año 2018. 

 

Accidente de Trabajo DEX GLASS E.I.R.L. Año 2018 
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Otras 
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Total

 

Setiembre 1   2   1 4 

Octubre  1 1  1   3 

Noviembre 2   1  1 1 5 

Diciembre    1 1 1 2 5 

Total 3 1 1 4 2 2 4 17 

 

Fuente: Empresa Dex Glass E.I.R.L. 
 

 

Podemos apreciar los accidentes de trabajo que ocurrieron en la empresa Dex Glass E.I.R.L., entre 

los periodos septiembre a diciembre 2018.
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Anexo 6 Cuadro comparativo entre la Ley N° 29783, ley de seguridad y salud en el trabajo y su modificatoria la ley N° 30222 
 

Ley 29783                                                                                                               Ley 30222 

Art. 13d: Objeto y composición de los consejos regionales de 

Seguridad y Salud en el Trabajo: Tres representantes de los gremios de 

los empleadores de la región, a propuesta de la confederación nacional 

de instituciones empresariales privadas (Confiep) 

Art 13d: Objeto y composición de los consejos regionales de 

Seguridad y Salud en el Trabajo: Tres representantes de los gremios de 

los empleadores de la región, de los cuales uno (01) es propuesto por la 

Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas 

(CONFIEP), dos (02) por las Cámaras de Comercio de cada jurisdicción o 

por la Cámara Nacional, Comercio, Producción, Turismo y Servicios – 

Perú-cámaras y de la Confederación Nacional de Organizaciones de las 

PYMES.

Art 26: Liderazgo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el  Trabajo: El  Sistema  de  Gestión  de  la  Seguridad  y  Salud  en  el 

Trabajo es responsabilidad del empleador, quien asume el liderazgo y 

compromiso de estas actividades en la organización. El empleador delega 

las funciones y la autoridad necesaria al personal encargado del 

desarrollo, aplicación y resultados del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, quien rinde cuentas de sus acciones al 

empleador o autoridad competente; ello no lo exime de su deber de 

prevención y, de ser el caso, de resarcimiento. 

Art 26: Liderazgo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, se incorpora un segundo párrafo permitiendo que los empleadores 

puedan suscribir contratos de locación de servicios con terceros, de acuerdo al 

Código Civil, para la implementación, monitoreo y cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias sobre seguridad y salud en el trabajo.

 

Art 28: Registros del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo El empleador implementa los registros y documentación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, pudiendo estos  

ser  llevados  a  través  de  medios  físicos  o  electrónicos.  Estos registros 

y documentos deben estar actualizados y a disposición de los 

trabajadores y de la autoridad competente, respetando el derecho a la 

confidencialidad. Se encuentran en la RM-050-2013-TR 
 

 
Art.   32: Facilidades   de   los   representantes   y   supervisores Los 

miembros del comité paritario y supervisores de seguridad y salud en el 

 

Art 28: Registros del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo En el reglamento se establecen los registros obligatorios a cargo del 

empleador, los que pueden llevarse por separado o en un solo libro o registro 

electrónico. Las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) y las 

entidades o empresas que no realicen actividades de alto riesgo, llevarán registros 

simplificados. Los registros relativos a enfermedades ocupacionales se 

conservan por un periodo de veinte (20) años. Se encuentran en la RM- 

085-2013-TR 
 

Art. 32: Facilidades de los representantes y supervisores Los miembros 

del comité paritario y supervisores de seguridad y salud en el trabajo tienen el
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trabajo gozan de licencia con goce de haber para la realización de sus 

funciones, de protección contra el despido encausado y de facilidades 

para el desempeño de sus funciones en sus respectivas áreas de trabajo, 

seis meses antes y hasta seis meses después del término de su función. 
 
 
 
 
 

 
Art 49d: Obligaciones del empleador d) Practicar exámenes médicos 

antes, durante y al término de la relación laboral a los trabajadores, 

acordes con los riesgos a los que están expuestos en sus labores, a cargo 

del empleador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Art   76:  Adecuación   del   trabajador   al   puesto   de   trabajo Los 

trabajadores tienen derecho a ser transferidos en caso de accidente de 

trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos 

riesgo para su seguridad y salud, sin menoscabo de sus derechos 

remunerativos y de categoría. 

derecho a obtener, previa autorización del mismo comité, una licencia con goce 

de haber para la realización de sus funciones, de protección contra el despido 

encausado y de facilidades para el desempeño de sus funciones en sus respectivas 

áreas de trabajo, seis meses antes y hasta seis meses después del término de su 

función. Las funciones antes señaladas son consideradas actos de concurrencia 

obligatoria que se rigen por el artículo 32 de la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo. La ampliación de la licencia sin goce de haber requiere la opinión 

favorable del comité paritario. 
 

Art 49d: Obligaciones del empleador d) Practicar exámenes médicos cada 

dos años, de manera obligatoria, a cargo del empleador. Los exámenes médicos 

de salida son facultativos, y podrán realizarse a solicitud del empleador o 

trabajador. En cualquiera de los casos, los costos de los exámenes médicos los 

asume el empleador. En el caso de los trabajadores que realizan actividades de 

alto  riesgo,  el  empleador  se  encuentra  obligado  a  realizar  los  exámenes 

médicos antes, durante y al término de la relación laboral. El reglamento 

desarrollará, a través de las entidades competentes, los instrumentos que fueran 

necesarios para acotar el costo de los exámenes médicos. 
 

Art 76: Adecuación del trabajador al puesto de trabajo Los trabajadores 

tienen derecho a ser transferidos en caso de accidente de trabajo o enfermedad 

ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo para su seguridad y 

salud, sin menoscabo de sus derechos remunerativos y de categoría; salvo en el 

caso de invalidez absoluta permanente.

 

 
 

Fuente: cesihoa Perú 
 

En el cuadro comparativo se indica las modificaciones de los 06 artículos en la Ley 30222, se presenta un pequeño resumen de cada 

artículo de los cambios generados. 13 inciso d, 26, 28, 32, 49 inciso d y 76.
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Anexo 7 Estadística Descriptiva Tendencias medidas central y dispersión 

 
 

Medidas de tendencia 

central 

 

Medidas de dispersión

Media                                    Rango

Mediana 

Moda 

Desviación Estándar 

Varianza 
 

Fuente: Elaboración propia.
 

 
 

Anexo 8 Estadística inferencial Para su utilidad. 
 

 

Utilidad 
 

Para descripción de variables y la 

caracterización de la muestra 

Técnicas estadísticas 
 

distribución de frecuencias, porcentajes, promedio, 

desviación estándar, histogramas

 

 

para comparar grupos entre la muestra 

según la variable seleccionada                    
T de Student, análisis de varianza,

 
 

para determinar la relación entre dos o más 

variables 
 

para determinar el coeficiente de 

confiabilidad de los instrumentos de 

medición 

r de Pearson, r de spearman, Análisis de 

correspondencia, Chi cuadrado, análisis de 

regresión, Grafico de dispersión 
 

Alfa de Cronbach, correlación item-total prueba rde 

Pearson, r tetracorica

 

instrumentos de medición 
cluster o conglomerados, escalamiento 

multidimensional
 

 
 
 

Fuente: (Dela Vara salazar & Gutierrez Pulido, 2012, pág. 347)
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Anexo 9 Diagnóstico inicial Línea Base del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo R.M. 050 – 2013 - TR 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 10 Matriz IPERC 
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Fuente: Elaboración propia



108 
 

 
 
 

Anexo 11 Formato Entrega EPP´s. 
 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 12 Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 2019. 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Podemos observar en el programa las capacitaciones, inspecciones y auditorias.
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Fuente: Elaboración propia 

Anexo 13 Formato de Análisis de Trabajo Seguro (ATS).
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Anexo 14 Formato Registro Asistencia. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 15 Formato Permiso Trabajos en Altura. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 16 Formato Permiso para Trabajos en Caliente. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Fuente: Elaboración propia 

Anexo 17 Formato Check List de Arnés de Seguridad.
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Anexo 18 Formato Check List de Herramientas Manuales. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 19 Formato Check List Herramientas Eléctricas. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 20 Tarjetas de Seguridad de Uso de Andamios 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 21 Mapa de Riesgos Almacén Taller Carpintería. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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Fuente: Elaboración propia 

Anexo 22 Mapa de Riesgos Taller de Corte - Pasadizo.
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Fuente: Elaboración propia 

Anexo 23 Mapa de Riesgos Oficinas
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Anexo 24 Cronograma de Ejecución del Plan de Desarrollo de la Aplicación de Seguridad y Salud Ocupacional 2019. 
 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 25 Evidencia de la Aplicación SST en Capacitación DEX GLASS E.I.R.L. 
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Anexo 26 Evidencia de la Aplicación SST en Inspecciones DEX GLASS E.I.R.L. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo 27 Evidencia de la Aplicación SST en Auditoria DEX GLASS E.I.R.L.
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Fuente: Elaboración propia.
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Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 28 Diagrama de Flujo para Inicio de Obras
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Fuente: Elaboración propia. 

Anexo 29 Matriz de Consistencia.
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Anexo 30 Validación de Instrumentos mediante Juicio de Expertos
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